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DISPONE QUE LOS VEHICULOS MO-
TORIZADOS DE CARGA, LOS DE TRAC 
CION ANIMAL Y LOS DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DE PASAJEROS DEBERAN 

CUMPLIR CON LA OBLIGACION 
QUE SEÑALA 

(Resolución) 
IT 

Nfim. 243.— Santiago, 17 de Julio de 
1959.— Vistos: 

Que las resoluciones N.os 144. de 28 de 
Junio de 1954; 5, de 3 de Enero de 1955, 
y 42, de 12 de Febrero de 1958, dispusie-
ron el uso obligatorio para los vehículos 
motorizados de carga y de transporte co-
lectivo de pasajeros de juna f r an j a de ma-
terial reflectante de las características que 
indican; 

Considerando: 

r Que se estima necesario extender la óbli-
gación precedente a los vehículos de trac-
ción animal; 

Que con el objeto de facili tar el cono-
cimiento de las normas que rigen esta ma-
teria es preferible que ellas se contengan 
«n una sola disposición, y 

Atendidas las facultades que me confie-
ren los decretos con fuerza de ley 88 y 343, 
publicados en el "Diario Oficial" de l . o de 
Junio y 5 de Agosto de 1953, respectiva-
mente. 

Resuelvo! . 

r- l . o Los vehículos motorizados de carga, 
los de tracción animal y los de transporte 
colectivo de pasajeros llevarán en la par te 
posterior, en ambos extremos, una f r a n j a 
de material reflectante de color rojo, de 
un mínimo de dos y medio centímetros de 
ancho por veinticinco centímetros de lar-
go, aplicada desde los extremos hacia el 
centro, en sentido horizontal, y a no más 
de 1,20 mts . de a l tura , 

i 2 .o Deróganse las resoluciones números 
144, de 28 de Junio de 1954; 5, de 3 de 
Enero de 1955, y 42, de 12 de^Febrero de 
1958. 

3 .o La presente resolución regirá desde 
la - fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial", debiendo pasarse las denuncias co-
rrespondientes al Juzgado de Folicía Local 
competente. • > 

Tómese razón, comuniqúese y publique-
se.— Patricio Huneeus S. , Subsecretario. 

AUTORIZA CONSTRUCCION Y EXPLOTACION 
DEL RAMAL "MANTOS BLANCOS". DEL KI-
LOMETRO 70.483. ESTACION LATORRE. DEL 

FERROCARRIL DE ANTOFAGASTA A 
BOLIVIA 

República de Chile. — Ministerio de Econo-
mía. — Santiago, 24 de Junio de 1959. — Hoy 
se decretó lo que sigue: 

Núm. 317. — Vistos: estos antecedentes y lo 
informado por el Departamento de Transporte 
Ferroviario del Ministerio de Economía en of i -
cio N o 491. de 17 de Junio de 1959. y en uso 
de las facultades que m e confiere la Ley Gene-
la l de Ferrocarriles, 

r¡j Decreto: 

r l . o Otórgase a la Empresa Minera de Mantos 
Blancos S. A. la concesión para construir y 
explotar un ramal ferroviario de trocha de 1,00 
metro, con 4,293 metros de longitud, que partien-
do de la Estación Latorre, a la altura del k i ló-
metro 70,483 a 4 metros de la l ínea principal de l 
Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, se desarro-
l la en forma de cambio, vía en zig-zag, toma la 
dirección general noroeste hasta el ki lómetro 
2,389 del ramal y que siguiendo en dirección nor-
este l lega al Establecimiento Mantos Blancos y 
se denominará Ramal "Mantos Blancos". 

El ramal consta de cuatro desvíos de 100 me-
tros de longitud cada uno; el primero u n e el ra-
mal con el Ferrocarril de Antofagasta a Bol i -
via; el segundo conecta con e l ramal en el k i -
lómetro 2.192, y los dos últimos, ubicados a la 
altura dr>] kilómetro 3,691, en la zona de la 
jfianta industrial.. 

2 . o Apruébase el plano a escala 1:2000 del 
trazado, del ramal que se desarroUará en terrenos 
fiscales, ocupando 65.000 m2. 'de terrenos fis-
cales y 200 m2. de bienes nacionales de uso pu-
blico, por los cuales el concesionario pagará 
una renta de arrendamiento que se fijará por de-
creto e s p e c i a l . ' 

3 . o La presente concesión se otorga por veinte 
años, copiados deade la fecha de la escritura pu-
blica a que se reducirá el presente decreto, pero 
la construcción y explotación del desvío quedara 
sujeta a la Ley General de Ferrocarriles, al de -
creto reglamentario N . o l . l lfi , de 6 de Julio de 
1943, del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, y a las disposiciones que sobrg el 
particular se dicten en adelante. 

4 . o El plazo para la construcción del desvío 
será de un año, contado desde la fecha de la 
vigencia del contrato, plazo que se garantizará 
con una boleta de garantía de un mil pesos, a la 
orden del Je fe del Departamento de Transporte 
Ferroviario. Esta boleta se devolverá a la recep-
ción de las obras, dentro del plazo est ipulado. 
En caso de incumplimiento, su valor se hará in-
gresar en arcas f iscales . 

5 . o En virtud de lo dispuesto en el artículo 
55 o de la Ley General de Ferrocarriles, el con-
cesionario pagará por intermedio del Departa-
mento de Transporte Ferroviario del Ministerio 
de Economía la suma de dos mil quinientos pe -
sos anuales, por su aporte de construcción. 

6 . 0 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 76.o de la citada ley, se f i ja el ca -
pital inmovil izado para el Ramal "Mantos B lan-
cos" en la suma de noventa y un mil lones dos-
cientos veint iún mil pesos. 

7 . o El concesionario hará publicar el presente 
decreto en e l "Diario Oficial" y lo reducirá a 
escritura pública en la Notaría de Hacienda de 
Santiago, debiendo entregar una copia autoriza-' 
da de esta escritura en el Departamento de 
Transporte Ferroviario dentro del plazo de sesen-
ta días, contados desde la fecha' del decreto de 
concesión. Sin el cumplimiento de los requisitos 
enumerados y de los pagos ordenados en el nú-

m e r o 5.a la concesión se tendrá por no otorgada 
y el Departamento hará efectiva la boleta de ga-
rantía del contrato, ingresando su valor en ar-
cas f iscales . 

8 . o Facúltase al J e f e del Departamento de 
Transporte Ferroviario del Ministerio de Econo-
mía para que- f irme esta escritura en represen-
tación del Fisco. 

Tómese razón, regístrese, comuniqúese, publ í -
quese y anótese en el Ministerio de Tierras y Co-
lonización. — Por orden del Presidente. Eduar-
do Figueroa G. , Ministro do Jlacienda, Economía 
y Minería sapiente . 

' Lo que transcribo a U . para su conocimiento. ' 
— Saluda atentamente a U . — Hugo Villarroel. 

FIJA NORMAS PARA CONSTRUIR VI-
VIENDAS QUE REUNAN LOS REQUISI-
TOS, CARACTERISTICAS Y CONDICIO-
NES QUE SEÑALA Y LAS QUE DETER-
MINE EL REGLAMENTO ESPECIAL 
QUE DICTE EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Núm. 2 .— Santiago, 7 de Julio de 1959. 
•— S. E . decretó hoy lo que sigue: 

Vistas las facultades que me confiere la 
ley .13,305, de 6 de Abril de 1959, vengo 
en dictar al siguiente 

i 

DECRETO CON FUERZA DEL LEY 

TITULO I 

De las Viviendas Económicas 
Artículo l . o Se considerarán "viviendas 

económicas", para los efectos del presente 
decreto con fuerza de ley, lás que se cons-
t ruyan en conformidad a sus disposiciones, 
tengan una suerfieie edificada no supe-
rior a 140 metros cuadrados por unidad 
de vivienda y reúnan los requisitos, carac-
terísticas y condiciones que determine el 
Reglamento Especial- que dicte el Presiden-
te de la República. 

Las disposiciones del presente decreto 
con fuerza de lev no constituyen modifi-
cación ni derogación de lu lev X .ó 9,135, de 
30 de Octubre de 1948. 

Artículo 2.o El Presidente de la I»^públi-
ca podrá f i ja r áreas urbanas en las ciuda-
des donde deberán s t r construidas las "vi-

viendas económicas", para que se conside-
ren incluidas en el presente decreto coa 
fuerza de ley. También podrá autorizar su 
construcción en sectores rurales que él mis-
mo determinará, siempre que ellas se des-
tinen a habitaciones para centros indus-
triales, agrícolas o mineros. -

Artículo 3.o Los loteamientos y las ur-
banizaciones destinados a "viviendas econó-
micas" y la construcción de éstas se. regi-
rán exclusivamente por las disposiciones 
pertinentes de la Ley General de Construc-
ciones y Urbanización, aprobada por el de-
creto con fuerza de ley N.o 224. de 1953, con 
las modificaciones que se establecen en es-
te decreto con fuerza de ley, y por el Re-
glamento Especial de "viviendas económi-
cas" que dictará el Presidente dé la Repú-
blica. x 

Dichos loteamientos, urbanizaciones y 
construcciones serán aprobados únicamente 
por la Dirección de Obras Municipales que 
corresponda, sin perjuicio de lo que se dis-
pone en los artículos 5. 6 y 7 de este decre-
to con fuerza de ley. 

Los grupos habitaeionales de "viviendas 
económicas" podrán tener locales destina-
dos a establecimientos comerciales, servi-
cios públicos o de beneficio común, siempre 
que estas destinaciones no excedan del 20% 
del total de la superficie edificada en ca-
da* grupo. 

Artículo 4 .0 Modiíícanse, en !a forma 
que a continuación se indica, los siguientes 
artículos de la Ley General de Construc-
ciones y Urbanización, aprobada por el de-
creto con fuerza de ley N . o 224, de 1953: 

a) Artículo 6 .o . Reemplázase el inciso 
l . o por el siguiente: 

"Las Municipalidades podrán dictar or-
denanzas locales de edificación y urbani-
zación, siempre que sus disposiciones no 
sean contrarias a las del Plan Ilabitacional 
de Viviendas Económicas y su respectivo 
Reglamento Especial Je Viviendas Econó-
micas, a las del presente decreto con fuer-
xa de ley, a su Ordenanza General, y a las 
normas y reglamentaciones generales que 
al respecto dictará el Ministerio de Obras 
Públicas". 

b) Artículo 10. Agrégase, después de la 
palabra "correspondientes", la frase "y a la 
Corporación de la Vivienda". 

c) At-tíeulo 12. Agrégase en el inciso l.o, 
a continuación de la palabra "locales", la 
frase "y las que se dicten en conformidad 
con el Plan Ilabitacional de Viviendas Eco-
nómicas". 

d) Artículo 29. Agrégase el siguiente in-
ciso: "Estas limitaciones no regirán para 
las construcciones que se ejecuten en con-
formidad con las disposiciones del Plan Ila-
bitacional de Viviendas Económicas y su 
respectivo Reglamento Especial". 

e) Artículo 30. Agrégase a continuación 
del inciso 2.o, el siguiente inciso: "Lo dis-
puesto en los incisos anteriores no se apli-
cará a las urbanizaciones que se ejecuten 
en conformidad con las disposiciones del 
Reglamento Especial de Viviendas Econó-
micas"'. 

Substituyese en el inciso final la frase 
"en el inciso que precede", por "en el inci-
so 2. o . " . 

f ) Artículo 31. Agrégase al primer in-
ciso la siguiélite frase, sustituyendo el pun-
to por una coma: "sin perjuicio de lo que 
disponen los artículos 3,' .">. (i y 7 del decre-
to con fuerza de ley N . o 2. de 1959". 

Reemplázase el inciso segundo por el si-
guiente: 

"El permiso se tramitará en la forma que 
determine la Ordcnan/a General del pre-
sente decreto con -fuerza de lev o el Re-
glamento Especial de Viviendas Económi-
cas, en su caso". 

g) Artículo 32. Agn'gase en el inciso 1.o, 
a continuación de la expresión 'Ministerio 
de Obras Públicas'', la siguiente f rase : "o 
de Ja Corporación de la Vivienda, en si» 
caso". 
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h) Artículo 33. Ai? iv ir use el siguiente in-
ciso f inal : "'Las obligaciones clel urbaniza-
dor de poblaciones que so construyan ji 

, conformidad con las disposiciones del Plan 
Iiabitaeional de Viviendas Económicas se-
rán establecidas éii la Ordenanza Especial 
de "Viviendas Económicas.". 

i) Artículo 38. Substituyese la expresión 
"las ordenanzas", por "las ordenanzas y el 
Reglamento Especial de "Viviendas Econó-
micas"; 

,i) Artículo 58. Intercálase a continua-
ción de la expresión ' ordenanza general", 
la f rase "o el Reglamento Especial de "Vi-
viendas Económicas' en su caso". 

k) Artículo 59. Agrégase el siguiente, in-
ciso nuevo: "El Reglamento Especial de 
Viviendas Económicas establecerá los siste-
mas constructivos, condiciones de sanidad, 
«sismicidad, comunidad de servicios, ev.. 
que deberán reunir las habitaciones que se 
construyan en conformidad con el Plan I ia-
bitaeional de Viviendas Económicas". 

1) Artículo 73. Intercálase, después de 
la expresión "ordenanza general", la. frase 
"o el Reglamento Especial de Viviendas 
Económicas, en su caso". • 

m) Artículo 84. Intercálase a continua-
ción de la expresión "artículo 6.o", la f ra -
se "o del Plan Iiabitaeional a* Viviendas 
Económicas a que se refiere el decreto con 
fuerza de ley N . o 2 de 195:», o del Regla-
mento Especial de Viviendas Económicas", 
precedida de una coma.. 

Artículo 5.o El Ministerio de Obras Pú-
blicas, por medio de la Dirección de Ar-
quitectura, supervigilará el cumplimiento 
de los preceptos del presente decreto con 
fuerza de ley y de su Reglamento por parte 
de las Direcciones de Obras Municipales. 

" y podrá, por decreto supremo, dejar sin 
efecto los beneficios, exenciones y franqui-
cias que este decreto con fuerz > de ley otor-
ga, respecto de las construcciones deter-
minada^ que los hayan infringido. Esta fa-
cultad se entenderá incorporada en el con-
trato a que se refiere el articulo 18.o y 
aceptada por el interesado que lo suscriba. 

Artículo 6.o Las Direcciones de Obras 
Municipales respectivas deberán pronun-
ciarse sobre los permisos dentro de 30 días 
de solicitados, y si, transcurrido este plazo, 
no se hubieren pronunciado, podrá el inte-
resado recurrir a la Dirección de Arqui-
tectura, antes referida, la que resolverá 
sobre el permiso dentro de los 60 días, con-
tados desde que se solicite su intervención. 
La primera solicitud quedará sin efecto por 
el solo hecho de presentarse la indicada eu 
segundo término. Igual derecho tendrá el 
interesado si le fuera denegado el permiso, 
caso en que el plazo se contará desde la 
fecha de serle notificada la denegación. 

Artículo 7.o Las Municipalidades o la 
oficina municipal correspondiente deberán 
recibirse de la o de las "viviendas econó-
micas" y!o de las urbanizaciones a que se 
refiere el presente decreto con fuerza de 
ley, dentro del plazo de 60 días, contados 
desde la fecha de presentación/ de la soli-
citud correspondiente a la Municipalidad, 
Vencido este plazo, el interesado podrá re-
currir a la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas para que, en 
caso de que la vivienda y\o la urbanización 
cumplan con los requisitos legales, aquella 
Dirección proeeda a recibirlas en reempla-
zo de la Municipalidad, o de la oficina mu-
nicipal respectiva, recepoión que en tal 
evento tendrá pleno valor para todos los 
efectos legales. 

En caso de recurrir a la Dirección de Ar-
. quitectura quedará sin efecto la presenta-

ción.hecha ante la Municipalidad. 

TITULO TI 

De los beneficios, franquicias y exenciones 
para las "Viviendas Económicas" 

£ i 

ré Artículo S.o La construcción de las "vi-
v!<u¡.la¿ económicas" a que se refiere el pre-

sente decreto con fuerza de ley, gozará de 
las siguientes franquicias: 

a) Los contratos y presupuestos de edi-
ficación estarán exentos de los tribuios es-
tablecidos en los incisos l . o y 2.o del nú-
mero 42, del artículo 7.o, del decreto con 
fuerza de ley X . o 371, de 1953, y sus mo-
dificaciones ; 

b) Los recibos de dinero, correspondion-
tés a precio en contratos de construcción 
y compraventa de "viviendas económicas" 
estarán exentos del impuesto' establecido 
en el N .o 151, del art culo 7.o del decreto 
con fuerza de ley X.Q 371, de 1')•>>, y mis 
modificaciones; 

c) Los pactos que hagan el Fisco o las 
Municipalidades para la construcción por 
su «"lienta <le "Viviendas Económicas' es-
tarán exentos del jjnpuesto estable,-ido eu 
el artículo 53.o, letra h) de la ley núme-
ro 10,383; 

d) Exención de impuestos de compra-
ventas y cifra de negocios a Tos materiales 
y elementos destinados a la construcción 
de "Viviendas Económicas", cuy¡t superfi-
cie no exceda de 70 metros cuadrados por 
unidad de vivienda. Para estos efectos se 
devolverá a las personas naturales o jurí-
dicas que construyan una o más "Vivien-* 
das Económicas", al término de la construc-
ción, la cantidad que acrediten haber pa-
gado por este concepto hasta concurrencia 
de dos sueldos vitales mensuales del de-
partamento de Santiago por unidad de vi-
vienda, en la forma que establezca el re-
glamento. En caso de edificación colecti-
va deberá computarse dentro de esta super-
ficie la cuota de espacios comunes edifica-
do^ que proporcioualmente corresponde h 
cada vivienda, de acuerdo a la ley 6,071. 

e) Las remuneraciones de los construc-
tores o empresas constructoras no estarán 
afectas al impuesto ib' Cifra de Negocios a 
que se refiere el decreto N.o 2,772, de l á 
de Agosto de 1943 y sus modificaciones; 

f ) Los contratistas o subcontratislas de 
instalaciones o especialidades, gozarán de 
las mismas exenciones, de las letras a>) y 
c) de este artículo. Los contratos que 
ellos celebren con el encargado de la'cons-
trucción estarán en todo caso exentos del 
impuesto dew Cifra de Negocios o del de 
Compraventa a que se refiere la ley nú-
mero 12,120, según corresponda. Con to-
do, los materiales suministrados por el pro-
pio contratista o subcontratista y fabrica-
dos por él, quedarán sujetos al impuesto 
de compra-venta, el cual gravará solamente 
su valor, con exclusión de la mano de obra 
necesaria para su colocación; 

g) La escritura pública a que debe re-
ducirse el permiso de edificación a que se 
refiere el artículo 18.o, estará exenta de 
todo impuesto, y 

h) Las pólizas de seguro de accidentes 
del t rabajo destinadas a cubrir los riesgos 
de empleados y obreros que trabajan en 
la construcción de "Viviendas Económicas" 
podrán contratarse directamente con la ins-
titución aseguradora, la que deberá rebajar 
de la prima, en tal caso, el monto de la 
comisión que habría correspondido al agen-
te o intermediario. 

Artículo 9.0 Las sociedades cuyo objeto 
social sea exclusivamente construir por 
cuenta propia o ajena "Viviendas Económi-
cas", estarán exentas del impuesto de 3a. 
categoría y adicional de la Ley de Impues-
to a- la Renta y del impuesto establecido 
en el artículo 20.o del decreto con fuerza 
de ley N . o 285, del año 1953. 

Se entenderán comprendidos en el giró 
propio de estas sociedades constructoras los 
actos, contratos y negocios encaminados di-
rectamente a la construcción de viviendas 
económicas y a la explotación de las mis-
mas, incluso bajo la forma de ventas, per-
mutas u otros títulos traslaticios; las ad-
quisiciones de terrenos, materiales y ele-
mentos para las edificaciones, y los loteo» 
y urbanizaciones de esos terrenos. En cuan-
to a la construcción de viviendas campesi-

nas se estará a lo dispuesto en ei artículo 
75. 

Las escrituras públicas de constitución 
de dichas sociedades, o de modificación de 
las mismas, pagarán la mitad de Tos impues-
tos correspondientes. 

Las rentas, dividendos, beneficios, utili-
dades o participaciones que perciban los 
socios o accionistas de ' las sociedades a que 
se refiere el presente artículo no estarán 
afectos a ninguna categoría de la Ley de 
Impuesto a la Renta y no serán considera-
dos para los efectos del impuesto global 
complementario ni del adicional. 

Las acciones y los derechos de los accio-
nistas en estaá sociedades, que se transmi-
tan en sucesión por causa de muerte o sean 
objeto de donación serán excluidos de la 
aplicación del impuesto de Herencias, Asig-
naciones y Donaciones. 

En el caso de los contribuyentes de ter-
cera o cuarta categoría a que se refiere el 
inciso duodécimo, del artículo 48, letra b) , 
de la Ley de Impuesto a la Renta, ya sea 
que se t ra te de personas jurídicas o de per-
sonas naturales, las utilidades que se reti-
ren del negocio y sean aportadas a una so-
ciedad constituida con arreglo a lo dispues-
to en el inciso primero del presente artícu-
lo, no se computarán para los efectos del 
impuesto global complementario o del im-
puesto adicional. Con todo si esos bienes o 
parte de ellos, fueran retirados de la so-
ciedad constructora de "viviendas econó-
micas" antes de los cinco años, contados 
desde su aporte o desde la fecha en que 
quedaron inmovilizados en la sociedad o 
empresa afecta a tercera o cuarta catego-
ría de la cual provinieron, se considerarán 
como retirados de dicha sociedad o empre-

„ sa, y pagarán el impuesto global complemen-
tario o adicional en su caso, en conformi- . 
dad a las normas establecidas en el citado 
artículo 48,o, letra b), de la Ley de Impues-
to a la Renta. 

Artículo 10. Las personas naturales que 
en forma individual o colectiva y sin orga-
nizarse como sociedad, se dediquen habitual-
mente a la construcción y venta de "vivien-
das económicas", gozarán en cuanto le» 
sean aplicables, de las exenciones establo-
cidas en el artículo 9 . 0 . 

Las sociedades constituidas de acuerd» 
con las disposiciones de la ley N . o 9,135 
y con anterioridad a la vigencia de este 
decreto con fuerza de ley, podrán construir 
"viviendas económicas", y gozarán de to-
dos los beneficios que éste señala, incluso 
de los- mencionados en el artículo 9.o, s i s 
necesidad de modificar su escritura social. 

Artículo 11. Los personas naturales o ju-
rídicas que construyan "viviendas econó-
micas" en terrenos adquiridos con posterio-
ridad a la vigencia de este decreto con fuer-
za de ley, tendrán derecho a obtener la 
devolución por el Fisco de la parte del im-
puesto establecido en el N .o 37 del artículo 
7, del decreto con fuerza de ley N .o 371, 
de 1953, que pagaron en los aeto* y con-
tratos de adquisición respectivos. Esta de-
volución deberá solicitarse dentro del pía» " 
zo de tres años, a contar desde-la fecha de 
la escritura correspondiente. Para estos 
efectos, será prueba bastante de la cons-
trucción, el certificado de recepción Muni-
cipal de la "vivienda económica". El Re-
glamento f i j a rá las normas de procedimien-
to a que se ajustarán estas devoluciones. 

Artículo 12. Toda escritura que se extien-
da con motivo de la construcción o trans-
ferencia de "viviendas económicas", esta-
rá afecta solamente al 50 o'o de los im-
puestos que correspondan, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la letra g) del artículo 8.o 
y en el artículo 13.o. 

Artículo 13. Los títulos de transferen-
cia de "viviendas económicas" y de Io> te-
rrenos en que ellas han sido construidas, 
que s« otorguen dentro de los doce meses 

_____ siguientes a la fecha del certificado de re-, 
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cep' ión por la Municipalidad correspon-
diente o por la Dirección de Arqui tectura 
til -.ti -aso. estarán exentos del impuesto 
)i lo en el N .o 37 del artículo 7 .o del 
(i •••• -tu cóií fuerza de ley N.o-371, de 1953. 
Si dichos títulos . se otorgan después de 
ti-luseurridos lti> citados doce rae.sos, y 
driit •! de los plazos a -que se refiere e' ar-
ticulo 1.4.0, si'i i o estarán grava.ios con et 
"i) oe del impuesto aludido en csíe ar-
ticulo 
• Artículo 14. Las "viviendas económi-as" 

estar;: i cuentas de todo impuesto J"is,• a.1 
que '̂i iVe la propiedad raíz, eon excepción 
de aquellos qlie correspondan a pagos «le 
servicios, tales tomo pavimentación, alcan-
tarillado, alumbrado y otros. La exención 
no regirá en ia parte del impuesto territo-
rial que corresponde, a l a s Municipalidades. 
Esla exención regirá a contar de la fecha 
del < • rtií'icado de recepción emitido por la 
M ii.ii i •ipalidad correspondiente, o de la Di* 
recjeitjji de Arquitectura en su caso, confor-
me a los siguientes plazos: a i por 20 años, 
cuando i-a superficie edificada, por unidad 
de vivienda, no exceda de 70 metros cua-
drados; b) por 15 años, cuandd esa super-
ficie exceda de 70 metros y no pase de 100 
metros cuadrados, y c) por 10 años, cuan-
do lia sea superior a 100 metros cuadra-
dos y no pase de 140 metros cuadrados. 

Los terrenos en que se construyan las 
'•viviendas económicas" no gozarán de la 
exención mencionada en este ar t ículo. 

Artículo 15. Las rentas que produzcan 
las "viviendas económicas" no se conside-
rarán para los efectos del Impuesto Glo-
bal Complementario ni Adicional y estarán, 
además, exentas de cualquier impuesto de 
categoría de la Ley de Impuesto a la Een t a . 

Las exenciones establecidas en el inciso 
anter ior se aplicarán, también, en aquellos 
casos en que el inmueble sea ocupado por 
su dueño. 

Artículo US. Las "viviendas económicas" 
y los derechos reales constituidos en ellas, 
que se trasmitan en Sucesión por causa de 
muerte o sean objeto de donación, serán 
excluidos' de la aplicación del Impuesto de 
Herencias, Asignaciones y Donaciones, y su 
adjudicación no estará afecta al impuesto 
establecido en el N . o 10 del artículo 7 .o 
del decreto eon fuerza de ley N . o 371, de 
3.f)ó3. 

Artículo 17. Las."viviendas económicas", 
citando, además, concurran en ellas los re-
quisitos de la.s construcciones a que se re-
fiere la ley X'.o 9,135, gozarán de los si-
guientes beneficios: a) Quedarán sustraí-
das del control de los organismos mencio-
nados en el artículo 7 .0 de dicha ley; 
li: Los litigios y todo asunto relativo a los 
derechos-y obligaciones de los propietarios 
y arrendatarios, referentes a cs"íñs propie-
dades, quedarán sujetos sólo y. exclusiva-
mente al conocimiento de la Justicia Ordi-
naria, y c) No regirán para ellas,las limita-
ciones de rentas y demás disposiciones per-
tinentes de la ley N . o 11,622. 

Las aprobaciones a que se refieren los 
artículos 5.0, (i.o y 7 .0 de este decreto con 
fuerza de ley se estimarán suficientes para 
los efectos del cumplimiento de las disposi-
ciones de la lev N . o 9.135. 

Artículo 18. Aprobado un permiso pata 
edificación de "vivienda económica", dicho 
permiso será reducido a escritura pública 
que f i rmarán el Tesorero Comunal respecti-
vo, en representación del Estado, y el inte-
resado. Esta escritura tendrá el c&ráe'ter 
de un contrato, en el cual se entenderán in-
corporadas de pleno derecho las franqhi-
eias, exenciones y beneficios del preseiite 
decreto con fuerza de ley, y, en conseedén-
eia, la persona na tu ra l o jur ídica acogida a 
sus disposiciones,' así eomo sus sucesores o 
causa — habientes a cualquier título, co-
laran en forma pe >n'ufe de los privile-
gios indicados, aó obstante cualquier raodi-

pne an suf r i r par-
!as disposiciones refe-

li^a-'i-n -p-steivor. qn 
cial o' to ••h:;c.tl: 

f idas . 
J.:;s 1 -:¡ .ís. exenciones y beneficios 

«spr-'-¡< '• du-arán en -aso de que las 
- . ..¡i'.mieas'' re>nectivas fueren 

• i'-- --. • - h in re <u demolición o 
• ••••ai- de modo que vayan a per-

de ¡ sus •• •••!• cris' ieas de tales. En estos 
'•••••-• .-..•>••-. la.Dirección de Obras Muni-

•••pa•••v .-- . .--nondiente, al otorgar el permi-
so. • •••:'( d¡ -¡ararlo expresamente y co-
• este, lucho a la Dirección de lm-
p;;e»t«)S I»lter1Íos. 

A t'eiilo 19. Las franquicias, exenciones 
y íjeii-íieios indicados en los artículos an-
t e .• s serán aplicables a los terrenos eo-
it-uni v i(e los eonjlimos "habitaeionales que 
el • ye.-to aprobado autorice, y a los te-
rrenos singulares, hasta una superficie de 
500 metros cuadrados por unidad de vi-
vienda. Estos beneficios no regirán para el 
resto de los terrenos. 

Con todo, si dentro del terreno común 
propio de un grupo de unidades o del te-
rreno perteneciente a una '"vivienda econó-
mica", se construyere algún edificio que no 
se encuentre acogido a las prescripciones 
de este decreto con fuerza de ley, la tota-
lidad del respectivo inmueble quedará pri-
vado de las franquicias y exenciones con-
templadas en él. 

Los terrenos destinados, al uso común en 
el caso de conjuntos habitaeioiiales de- "vi-
viendas económicas", serán indivisibles en-
t re los comuneros mientras subsista alguna 
de las viviendas con derecho, a la propie-
dad común. 

Artículo 20. Los beneficios establecidos 
en los artículos 13.o, 14.o, 15.o, l( í .o y 
17 .o- reg i rán a contar desde la fecha del 
certif icado de recepción municipal de la 
"vivienda económica". 

Pa ra los efectos del otorgamiento-del cer-
tificado de recepción, regirán los preceptos 
indicados en el artículo 7 . o . 

Artículo 21. La exención de impuesto de 
donación contemplada en el artículo 9 .o 
regirá solamente en relación a las acciones 
o derechos sociales que se donen, cinco años 
después de su adquisición- por el donante . 

La exención del impuesto de donación 
contemplada en el artículo 1(5.o regirá a 
contar desde la fecha del certificado de re-
cepción de la respectiva construcción. 

La exención del impuesto de herencias y 
asignaciones a que se ref iere el artículo 
:16.o,-se aplicará Incluso a aquellas "vivien-
das económicas" que se encuentren en 
construcción al deferirse la herencia o el 
l egado . 

Artículo 22. Los que edifiquen "vivien-
da^ económicas" estarán liberados, para 

•ÍW- efectos t r ibutar ios y cambíanos, dé-
la obligación de just i f icar el origen de los 
capitales' empleados en <dlas- siempre que 
acrediten -su existencia con anterioridad al 
Presenfe decreto con fuerza de ley. Tal in-
terioridad jto presumirá de derecho respec-
to de las construcciones que se inicien an-
tes del 31 de Diciembre de 1959 y estén 
terminadas antes del 30 de Jitnio de 39,03. 

No se -necesitará just i f icar el origen ni 
la existencia anterior de los capitales quo 
Se inviertan en "cuotas de ahorro" a que 
se relicre el artículo 2-0. siempre que ellas 
se* adquieran antes 'del 31 de Diciembre de 
1959. 

Articulo 23. Las "viviendas económicas'' 
•que -hayan sido, favorecidas p a r a . s u cons-
trucción o adquisición con- créditos hipote-
carios de parte de la Corporación de la Vi-
vienda o de las Cajas de Previsión, por una 
cantidad superior al 50. o,o del valor de la 
vivienda, y su terreno y que, además, ten-

. gau una superficie construida .superior a 
70 metros cuadrados, no gozarán de los be-
neficios. franquicias y exenciones indica-
dos en los artículos I-4'.o, 15.0, 3.6.Ó, 17,0 y 
18.0 ' 

I Las vivien das de superficie edificada no 
superior a 70 metros cuadrados 'avoreci-
das con cie litos similares al indicado en 
el inciso anterior, no gozarán de la fran-
quicia dispuesta en el artículo 17. o. 

Artículo 24. Los locales comerciales, de 
servicios púldjeos y de -beneficio /omún a 
q ue se re fie:• e el inciso 3.o del artículo '•).(>, 
no gozarán de las franquicias y exenciones 
establecidos en los artículos 14.o. 15.0 
y IG.o. 

TFFT7T.O 111 
Del ahorro pera viviendas 

Artículo 25. Se autoriza a la Corporación 
de la Vivienda pa~a establecer un siste-
ma de cuentas d.e ahorro, denominado 
"ahorro para la vivienda"'. 

Artículo 26. El Paneo del Estado o 'a 
Insti tución Pública que designe el P r e s i -
dente de la Répóblica, recibirá de terceros, 
sean estas personas naturales o jurídicas, 
incluyendo las ,personas a que se refiere id 
artículo 41. del decreto con fuerza de ley 
N.o 126, 1953. depósitos de "Ahorro para 
la vivienda" en unidades denominadas 
"cuotas de ahorro". Las instituciones que 
reciban estos depósitos ac tuarán como man-
datar ias de la Corporación de la Vivien-
da. 

Estos depósitos ingresarán en una cuen-
ta especial que abr i rá el Banco del as-
tado de Chile o la institución a que so 
hizo referencia a l a orden de la Corporación 
de la Vivienda. 

La Corporación de la Vivienda 'podrá 
recibir directamente estos depósitos, o 
convenir con instituciones part iculares eu 
la recepción de ellos previa aprobación del 
Presidente de la República. Los pagos, que 
la Corporación de la Vivienda haga, por las 
prestaciones de servicios de sus mandata-
rios es tarán exentos del impuesto de cifra 
de negocios. 

Artículo 27. La "cuota de ahorro" será 
nominativa e intransferible. Su "valor ofi-
cial", a la fecha del presente decreto con 
fuerza de ley, será de un mil pesos, pero 
él podrá var iar por las causas siguientes: 

a) Por la adición de un interés que -a 
le agregará anualmente, el cual será de-
terminado en la forma que indique el re-
glamento, y 

^ b) Por un rea jus te anual, equivalente 
al porcenta je de variación del Indice de 

•Malarios y Sueldos, determinado por el Ser-
( vicio Nacional de Estadíst ica y Censos, 

reducido en una unidad y redondeado al 
entero inferior más próximo. 

El interés y el rea jus te establecidos en 
las letras anteriores se -calcularán una vez 
al año, y quedarán incorporados definiti-
vamente al valor de la "cuota de ahorro". 
Si el reajuste determinare una disminución 
del valor dé la "cuota de ahorro", su valor 
se reducirá conforme al cálculo indicado. 

El inter/'s no podrá ser cobrado separa-
damente de la "cuota de ahor ro" . 

'Art ículo 28. La modificación de valor 
/ i que se produzca de acuerdo con el artíeti-

\ lo anic.ri.oi* será publicada anualuicuta ni 
e! Diario Oficial y constituirá el ••'valor 
oficial de la "cuota de ahorro", en el res-
pectivo, año. 

Artículo ¿9. Sin perjuicio de lo estable-
cido en. Los artículos anteriores, el valor 
de la. "cuota de ahorro", podrá ser modi-
ficado .para los efectos d e s u adquisición 
por el público, previstos en las letras b) 
y c) del artículo siguiente sobre su "va-
lor oficial'1, en una cant idad que la Cor-
poración do la Vivienda estimará mensual-
mente, considerando la cuota del interés 
correspondiente, y la probable modifica-
ción del Indice, de Salarios y Sueldos, en. 
relación con los meses t ranscurr idos (Ies-
de la fecha de fi jación de ese "valor ofi-
cial". 

Artículo 30. Podrá girarse contra "cuen-
tas de ahorro" para la vivienda sólo con 

•dos fines siguientes: 
- a i Pa ra re t i rar las "cuotas de ahor ro" 
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en dinero efectivo, a su "valor oficial" vi-
gente en ese memento, siempre que hayan 
permanecido tres años por lo menos, en la 
cuenta respectiva. 

E n el caso de las personas mencionadas 
en el artículo 41 del decreto con fuerza de 
ley N.o 126 de 1953, la devolución se liará 
en la forma que ese precepto indica; 

b) Tara aplicar dichas cuotas a la adqui-
sición o urbanización de terrenos destina* 
dos a "viviendas económicas" o a la adqui-
sición o construcción de éstas, ya sea que 
estas operaciones se realicen con la (Corpo-
ración de la Vivienda o con particulares. 
La Corporación de la Vivienda fiscalizará 
estas últimas, hasta concurrencia del valor 
de las "cuotas de ahorro" giradas, y 

e) Pa r a destinarlas a la construcción o 
adquisición de las viviendas campesinas a 
que se refiere el artículo 67.0. 

Artículo_31. Los poseedores de "cuotas 
de aEorro í rTendrán derecho a los siguien-
tes beneficios: 

a) Obtener de la Corporación de la Vi-
vienda créditos complementarios en exceso 
sobre las "cuotas de ahorro" que posean, 
para la adquisición o urbanización de terre-
nos y adquisición o construcción de "vivien-
das económicas", con las prioridades y con-
diciones que el Ileglamc-nto establezca; 

b) Gozar dé la exención de los requisitos 
para concesión de préstamos y para la ven-
ta 3* el arrendamiento de viviendas y loca-
les, señalados en los artículos 6.o y 7.0 del 
decreto con fuerza de ley N.o 285 de 1953, y 

c) Par t ic ipar en los sorteos a que se re-
fiere el artículo 33.o de este decreto con 
fuerza de ley. 

Artículo .'!2. Los empleadores o patrones 
estarán obligados a descontar por planillas 
del sueldo o salario las sumas para adqui-
sición de "cuotas de ahorro" que los obre-
ros o empicados les soliciten y depositar-
las en las cuentas de "ahorro para la vi-
vienda' ' a nombre de éstos. 

Asimismo, los empleadores y patrones- es-
tarán obligados a descontar de los sueldos 
y jornales los servicios de los créditos hipo-
tecarios otorgados por la Corporación de la 
Vivienda o las instituciones de previsión, 
cuando ellas lo soliciten. 

Esta misma obligación regirá para cual-
quiera deuda a favor de la Corporación de 
la Vivienda contraída eou anterioridad a la 
vigencia de este decreto con fuerza de ley. 

Las infracciones a los incisos? anteriores 
serán sancionadas coa multas del 5 al 10o¡o 
de las cantidades no descontadas. 

Los empleadores o patrones estarán obli-
gados a depositar por cuenta de sus obre-
ros y empleados una cantidad de "cuotas 
de ahorro" igual a la que podía ser adqui-
rida con la suma descontada en la fecha 
del descuento. Será de cargo de los em-
pleadores o patrones las diferencias que se 
produzcan por mayor valor de la "cuota de 
ahorro", pero no los beneficiarán las dife-
rencias producidas si las "cuotas de aho-
rro" hubieran disminuido de valor. 

Si transcurrieren más de 30 días desde 
que el empleador o patrón hizo el descuen' 
t« sin ifue el depósito se efectúe, se le san-
cionará con una multa del 10o!o de las 
cantidades descontadas e indebidamente re"' 
tenidas, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal a que hubiere lugar . Esta multa po-
drá ser repetida por eada 30 días de in-
cumplimiento que transcurran. 

La Corporación de la Vivienda y las ins-
tituciones de previsión rorRespondientes im-
pondrán, sin íorma de juicio, las multas a 
que se refieren los incisos anteriores, las 
que quedarán a mi beneficio. En contra de 
la resolución antedicha podrá reclamarse 
ante el Presidente de ia República, quien 
resolver,') por intermedio del Ministerio de 
Obra-. Públicas. La reclamación deberá 
formularse dentro de los diez días siguien-
tes a la notificación de la respectiva multa, 
previo de ésta; de otro modo, la re* 
ioiucióu ¡»c ciiicnd'-rá como definitiva 

Artículo 33. La Corporación de la Vi-
vienda efectuará mensualmente sorteos de 
"viviendas económicas" entre los poseedo-
res de un mínimo de cincuenta "cuotas- de 
ahorro" . Un reglamento determinará la for-
ma y modalidades a que se ceñirán los sor-
teos. El favorecido en el sorteo adquirirá 
el dominio de la respectiva vivienda libr* 
de todo impuesto o contribución y perde-
rá a favor de la Corporación de la Vivienda, 
sus cuotas de ahorro, pero esta pérdida 
nunca excederá del SOo'o del valor de la 
vivienda. 

También se efectuarán entre los dueños 
de veinticinco o más "cuotas de ahorro", 
sorteos mensuales con derecho a obtener de 
inmediato un crédito hipotecario de la Cor-
poración de la Vivienda, para adquirir una 
"vivienda económica". 

Artículo 34. Las empresas industriales 
o mineras quedarán liberadas del todo o 
parte de ia obligación que les impone el 
artículo 20.o del decreto con fuerza de ley 
N.o 285, de 1953, siempre que inviertan en 
"cuotas de ahorro" para viviendas una su-
ma igual al doble del valor de la obliga-
ción que deseen liberar. Si la inversión ex-
cediera del doble de la obligación que les 
corresponda, el exceso podrá ser imputado 
a obligaciones fu tu ras . Este beneficio no 
regirá respecto de las obligaciones que ya 
se hubieren hecho exigibles. 

Estas "cuotas de ahorro" no gozarán del 
derecho establecido en la letra a) del ar-
tículo 30.o y sólo podrán ser aplicadas a 
la construcción de "viviendas económicas' ' . 

Para los efectos del artículo 21.o del de-
creto con fuerza de ley N.o 285, de 1953, 
se entiende que las empresas a que ese pre-
cepto se refiere tienen o han completado 
un número de viviendas propias suficien-
tes para sus empicados y obreros, cuando 
las viviendas que éstos ocupen sean de pro-
piedad de la respectiva empresa o de pro-
piedad particular de los que las habi tan. 

Artículo 35. Los fondos provenientes de 
los depósitos en las cue i tas de "ahorro pa-
ra la vivienda", se destinarán por la Cor-
poración de la Vivienda: 

a) A la adquisición y urbanización de te-
rrenos y a la construcción de "viviendas 
económicas" para su venta ; 

b) Al otorgamiento de préstamos para ta 
urbanización de terreno» y para la cons-
trucción o adquisición de "viviendas eco-
nómicas" o viviendas campesinas, y 

c) A adquirir "viviendas económicas" 
construidas por personas naturales o jur í -
dicas, para destinarlas a la venta. 

La Corporación de la Vivienda deberá 
mantener una reserva correspondiente a 
fondos provenientes de "cuentas de aho-
r ro" en conformidad al reglamento que se 
dicte, para que esté en situación de cubrir 
los retiros o giros que con cargo a ellas 
tengan derecho a hacer sus t i tulares. 

Artículo 36. Los depósitos en cuentas 
de "ahorro para la vivienda" y sus respec* 
tivos intereses y reajustes estarán exento.» 
de todo impuesto o contribución y no sé 
considerarán renta para los efectos de la 
Ley de Impuestos a la Renta, estando tam-
bién, exentos del impuesto Global Comple-
mentario. Igualmente, estarán exentos del 
impuesto sobre herencia a que se refiere la 
Ley N.o 5,427 y sus modificaciones. Ade-
más. serán inembargables hasta concurren-
cia del valor de un mil "cuotas de ahorro", 
a menos que se t ra te de deudas que pro-
vengan de pensiones alimenticias declaradas 
judicialmente. 

En caso de fallecimiento del imponente, 
sus herederos podrán retirar estos depósi-
tos hasta concurrencia de la citada canti-
dad de un mil "cuotas de ahorro", aun antes 
del vencimiento del plazo prescrito cu la 
letra a) del artículo 30.o, sin neeesidad de 
acreditar la posesión efectiva de la heren-
cia, ni justificar el pago o etenci i» . 
contribución de herencia, l iastará en este 

caso la presentación de los respectivos c.iri-
7>robantes de estado civil. 

A fal ta de herederos testamentarios, cón-
yuge sobreviviente o legitimarios, go/.at 'in 
de las mismas prerrogativas, los hijos ilegí-
timos menores de edad, con exclusión d« 
otros herederos ab-intestato, bastando paia. 
comprobar la calidad de hijo ilegítimo ¡a 
correspondiente inscripción en el Registro 
Civil, efectuada por el causante, o la noto-
ria posesión de este estado civil acreditado 
extrajudicialmente por el testimonio da 
personas que merezcan fe a la institución. 

La Corporación de la Vivienda o la ins-
titución a que se refiere el articulo 26.o po-
drán exigir en caso de duda la constitución 
de una fianza que asegure el r e mbolso de 
lo pagado. 

Artículo 37. Las Compañías de Seguros 
podrán invert ir los fondos a que se refie-
re el artículo 21.o del decreto con fuerza 
de ley N.o 251, de 1931, en cuentas de "aiio-
r ro para la vivienda". 

Los tutores y curadores podrán depositar 
los fondos de sus pupilos en cuentas úa 
"ahorro para la vivienda'" y eou ello se en-
tenderá cumplida la obligación que les im-
pone el artículo 406 del Código Civil y (¡u>--
darán exentos de la responsabilidad indi-
cada en el inciso final de dicho pitLi-pto. 

Los Láñeos comerciales e hipoi> eari 's (¡¡,e 
desempeñen comisiones de confianza, de 
acuerdo con la ley N.o 4,827, podrán in-
vertir los dineros a que alude e! irciso pri-
mero del artículo 6.o de esa l-y, a falta de 
instrucciones o determinaciones de su pro-
pietario o t i tular, en hacer (!• poMt( 

cuentas de "ahorro para la vivienda". 
Artículo 38. La posesión de "cuotas de 

ahorro" constituirá para los imponentes • 
instituciones de previsión señaladas en el • 
artículo 48.0. una causal de [ referencia pa-
ra la adquisición .de "viviendas económi-
cas", que será considerada por los respecti-
vos organismos de previsión, dentro de •:«.« 
normas o reglas que tengan establecidas pa-
ra determinar los que pueden adquirir las. 

En estos casos el imponente estará obli-
gado a apor tar sus "cuotas de ahorro", co-
mo cuota al contado. 

Artículo 39. El contrato de depósito d» 
cuentas de ahorro para la vivienda, gozar* 
de las garantías previstas en el artículo 
18.o, y en consecuencia, las franquicias, 
exenciones y beneficios que el presente de-
creto con fuerza de "ley establece para el 
ahorro para vivienda, subsistirá en forma 
permaneute para el depositante, no obstan-
te cualquier modificación legal, parcial ^ 
total, que puedan sufr ir las disposición1'-* 
correspondientes. 

TITULO. IV 

De la radicación y medidas de emergencia 

Artículo 40. El Presidente de la |{epú-
bliea destinará de los fondos a qut se re-
fiere el artículo 77.o de la ley N'.o 13,.'t(C>. 
la suma de $ 4.000.000.000, coi. el objeto 
de que la Corporación de la Vivienda ra-
dique pobladores de viviendas insalubres, en 
terrenos propios o a jenos; en este último 
caso, previa adquisición o expropiación, 
conforme a las disposiciones legales. 

Decláranse de utilidad pública, de acner" 
do con los preceptos del decreto con l'ner/.a 
de ley N.o 285, de 1953. los inmuebles ne-
cesarios para efectuar las radicaciones » 
que se refiere ests artículo y facúltase al 
Presidente de la República para expropiar-
los. 

Artículo 41. Se faculta a la Corporación 
de la Vivienda para invertir hasta un 20o® 
de la suma indicada en el artículo anterior, 
en f i s t o s de traslado, materiales de cons-
trucción y construcciones provisionales. 
Queda autorizada dicha Corporación para 
no exigir reembolso a los interesados por 
estos gastos. 

Con .cargo a dicho porcentaje se podrán-^ 
también efectuar los gastos necesarios par* 
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evitaiv lá reocupación de los terrenos de los 
cuales se haya erradicado a los pobladores, 
siempre que estos terrenos sean de la Cor" 
poración de la Vivienda, fiscales, municipa-
les o de uso público. 

Art 'culo 42. Las restricciones y limita-
ciones de¿ d e c r e t o . c o n f u e r / a d e Je»-

N . o 285, cíe 1953. así como las exigencias 
sobre urbanización establecidas en las lo-
r e s Vigeni'-s. no . r e g i r á n p a r a las r a . ¡ n a 
eiones a que se ref iere este Título. Sin em-
bargo, en estas radicaciones deberán adop-
tarse las medidas de salubridad, orden y 
urbanización mínimas que, en cada c a s o , 

determine la Corporación de la Vivienda. 
Artículo 43. La Corporación de la Vi-

vienda podrá conceder a los radicados- a 
que se ref iere el artículo 40. el goce a títu-
lo gratui to, por el plazo que ella deter-
mine, de los inmuebles respectivos. Tam-
bién podrá otorgar promesa de venta, o 
t i tulo de dominio, al que prometa o se 
obligue a pagar el precio del predio en 
las condiciones que la Corporación de la 
Vivienda f i j e . 

Los créditos que otorgue la Corporación 
de la Vivienda para el objeto señalado eu 
el inciso anterior, no «devengarán intere-
ses. se pagarán en un plazo de ha^ta 30 
años y se rea jus ta rán de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 77. 

Artículo 44. La Corporación de la Vi-
vienda podrá proceder en la forma pre-
vista en el artículo anterior, con las per-
sonas que hayan ocupado ¡legalmente te-
rrenos con el objeto de instalar su vivien-
da, radicándolos en estos mismos terrenos, 
siempre que esta ocupación se haya pro-
ducido antes del 31 de Diciembre de 1958: 

En caso de que los terrenos ocupados, 
en la forma antedicha, no pertenezcan a 
la Corporación de la Vivienda, ésta los ad-
quirirá o expropiará previamente, en con-
iormidad a las disposiciones del decreto 
con fuerza de ley N.o 285, de 1953, para 
cuyo efecto se declaran de uti l idad públi-
ca y se faculta al Presidente de la Repú-
blica para expropiarlos. 

Artículo 45. Los Notarios y los Conser-
vadores de Bienes Raíces deberán autori-
zar las escri turas y pract icar las inscrip-
ciones con el solo certificado que otorgue 
la Corporación de la Vivienda, sin que sea 
necesario recepción o autorización muni-
cipal a lguna . 

T I T U L O V 

De la Corporación de la Vivienda y modi-
ficaciones a l ' d ec re to con fuerza de ley 

N . o 285, de 1953 

Artículo 46. Suprímese la Corporación 
Nacional de inversiones de Previsión, crea-
da por el decreto con fuerza de ley 
N . o 200, de 21 de Jul io de 1953, modifi-
cado por las leyes 11,594 y 12,462. Deró-
gase el refer ido decreto con fuerza de 
ley N.o 200. de 1953, sin perjuicio de lo 
que se dispone en el artículo 5 .o transito-
rio de este decreto con fuerza de ley. 

La Corporación de la Vivienda será la 
sucesora legal de la Corporación Nacional 
de Inversiones de Previsión en todos ios 
bienes, derechos, acciones y obligaciones 
que esta última tenga a la fecha de vi-
gencia de e s t e d e c r e t o c o n f u e r z a ue ley. 

Corresponderá a la Corporación de la 
Vivienda ejercer la función que el artícu-
lo 36 de la ley N . o 12.462 conf i e re a la 
Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión-. , 

Artículo 47. Los Depar tamentos Técni-
cos o de Arqui tectura de las Instituciones 
de Previsión a que se refiere el artículo 
siguiente, que tengan la función de ejecu-
tar , con fondos propios de jestas Institucio-
nes o con fondos de sus imponentes, o?.ras 
de construcción de habitaciones, i iu lu idua-

les o colectivas, para sus imponentes o ter-
ceros, pasarán a fo rmar parte integrante 
de !a Corporación de la Vivienda, fusio-
nándose con ella. 

Artículo 48. Los Departamentos Técni- ¡ 
eos o de Arqui tectura a que se ref iere el 
articulo anterior, son los correspondientes 
a las siguientes Inst i tuciones: Servicio de 
Seguro Social, Caja de Previsión de Em-
pleados Particulares, Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas, Ca ja de 
Retiro y Previsión Social de los Empleados 
Municipales de la República. Caja de iu'-
tiro y Previsión Social de lo* Ferrocarri-
les del Estado, Caja de Previsión de ¡os 
Carabineros de Chile, Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional y Caja de Previsión 
de la Marina Mercante . 

Artículo 49. La dirección superior y la 
administración de la Corporación de la 
Vivienda estarán a cargo 'de un Consejo y 
de un Vicepresidente Ejecut ivo , 

La Corporación de la Vivienda estará 
formada por los siguientes servicios: 

a) Departamento de Planeamiento v Es-
tudios Económicos, a que se refiere el ar-
tículo 55; 

b) Departamento de Construcción; 
c) Departamento de Administración, y 
d) Fiscal ía . 
El Vicepresidente de la Corporación de 

la Vivienda, el J e f e del Depar tamento le 
Planeamiento y Estudios Económicos y el 
Fiscal, serán de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República i r í a los efec-
tos de su nombramiento y remoción. 

El nombramiento y remoción del : Je fe 
del Depar tamento de Construcción y leí 
J e f e del Depar tamento de Administración 
corresponderán al Vicepresidente, a pro-
puesta del Consejo de la Corporación. 

Artículo 50. EÍ Consejo estará compues-
to por los siguientes miembros: 

a) El Ministro de Obras Públicas, que 
lo presidirá ; 

b) El Vicepresidente, que lo presidirá 
en ausencia del Minis t ro; 

c) El Director de Arqui tectura del Mi-
nisterio de Obras Públ icas ; 

d) El Superintendente de Seguridad So-
cial ; 

e) Un representante de la Sociedad de 
Fomento Fabri l y un representante de la 
Sociedad Nacional de Agricul tura , de li-
bre elección del Presidente de la Repú-
blica; 

f ) Un representante de los empleados 
del sector público y un representante de 
los empleados del sector privado, que de-
berán ser imponentes de Cajas de Previ-
sión a que se ref iere el artículo 48, y que 
serán nombrados por -el Presidente de la 
República, en la forma que determine el 
Reglamento. 

g) Un representante de los obreros im-
ponentes del Servicio de Seguro Social, 
nombrado por el Presidente de la Repú-
blica, en la f^orma que determine el Rt gla-
mento ; 

h) Tres representantes del Presidente de 
la República, de su libre elección; 

i) Un representante del Inst i tuto de In-
genieros de Chile, nombrado por el Pr<~i-
dente de la República, en la forma que 
determine el Reglamento. 

j ) Un representante dé cada uno de los 
Colegios de Arquitectos y de Constructo-
res Civiles, nombrados por el Presidente 
de la República, en forma que determi-
ne el Reglamento, y 

k) Los representantes del Congreso que 
establece la ley. N . o 8.707, de 19 de Di-
ciembre de 1946. 

Los Jefes de Depar tamento y el Fiscal 
tendrán derecho a voz en las sesiones del 
Consejo. 

Artículo 51. Corresponderán al Consejo 
dr i;; ( " ' o . - p o r a c i ó g de la Vivienda las atri-
buciones u que se refieren las letras a j , 
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c), d ) , e) , h ) , i), m) , n i , p), q) y r) del 
art ículo del decreto con fuerza de ley 
N . o 285, de 1953. 

El Consejo podrá delegar total o parcial-
mente estas atribuciones en el Viei ¡.resi-
dente, en los Je fes ¡" ' <»p»ii-ta*i! y en 
las Comí-iones de Consejero . que así acuer-
de . La delegación deberá hacerse por raa-' 
yoría absoluta de consejeros en ejercicio. 

Artículo 52. Al Vicepresidente de la 
Corporación corresponderán las atribucio-
nes a que se refieren las letras b), f ) , g) , 
k ) , ii, ñ) y o) del art ículo 29 del decreto 
con 'uerza de ley N . o 285, de 1953. sin 
per ju ic io de las «pie en conformidad al 
mismo decreto con fuerza dé lev > co-
r responden. También el Vicepresidente po-
drá crear o suprimir secciones, f i jar les su 
dependencia y dis tr ibuir su personal, de-
biendo dar cuenta al Consejo, sin per ju i -
cio de lo dispuesto en el artículo 56. 

Artículo 53. El Vicepresidente será el 
representante, legal, judicial y ex t ra jud i -
cial de la Corporación de la Vivienda, eje-
cu tará los acuerdos del Consejo y -podrá 
delegar dicha representación, sus faculta-
des y las que asuma de acuerdo con el ar-
tículo 51, en los Je fes de Depar tamento , 
Fiscal, Je fes de Sección o Delegados Zo-
nales de la Institución, en las c o n d i c i o n e s 

y con las limitaciones que estime conve-
nientes, y. asimismo, encargarles el cum-
plimiento de los acuerdos que crea del caso. 

Artículo 54. Corresponderán al .Fiscal 
las atribuciones y obligaciones a que se re-
fiere el art ículo 32 del decreto con fuer -
za de ley N . o 285. de 1953, y las que se 
determinen por el Consejo, a propuesta del 
Vicepresidente. 

Artículo 55. El Depar tamento de Pla-
neamiento y Estudios Económicos tendrá 
las siguientes atr ibuciones: 

a) Proponer directamente al Pres idente 
de la República la política habitacional pa-
ra el sector público y privado, en lo refe-
rente a "viviendas económicas" y a vivien-
das campesinas. Una vez aprobada, por el 
Presidente de la República, dicha política 
será obligatoria para la Corporación de la 
Vivienda en lo que le sea per t inente ; 

b) Efec tua r los estudios referentes al 
Planeamiento de todo lo relacionado con la 
construcción de viviendas en el ter r i tor io 
nacional, ya sea en áreas u rbanas o rura-
les; a los tipos de construcción más con-
venientes en cada región; a las áreas ur-
banas más apropiadas para la reconstruc-
ción o remodelación de barrios y de ciuda-
des; a la-cal idad y dimensiones de las vi-
viendas, todo ello de acuerdo con la ca-
pacidad económica del país, y elaborar, so-
bre la base de todos estos antecedentes, el 
Plan "Habitacional de Viviendas Económi-
cas ; 

e) Preparar las normas pa ra la distr ibu-
ción de los recursos de la Corporación de 
la Vivienda, en cuan to : 

l . o . Al cumplimiento de las obliga-
ciones que la legislación vigente impone a 
la Corporación de la Vivienda; 

2.o.—»A los tipos, dimensiones y número 
de "viviendas económicas", que sea necesa-
rio construir de acuerdo con las nocivida-
des de las distintas regiones del país y los 
materiales adecuados pa ra la respect iva 
edificación, y 

3 . o . — A los métodos de inversión, sis-
temas de finaneiamíeuto y a las modalida-
des de los préstamos que concede la Cor-
poración de la Vivienda. 

Las normas a c^nc se refiere esta le t ra 
serán obligatorias desde la fecha de su 
aprobación por el Presidente de la Repú-
blica. 

d) Estudiar y resolver los asuntos que 
le encomienden el Consejo o el Vicepresi-
dente, y 

e) Informar, por lo menos una vez al 
año, directamente al Presidente de la l ie-
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pública sobre el estado del problema de la 
vivienda, labor habitacional desarrollada 
durante el año anterior por el sector pú-
blico y el sector privado y los planes exis-
tentes para el fu tu ro . 

Artículo 56. Las atribuciones que corres-
pondan a los Jefes de Departamento y de 
Secciones de la .Corporación de la Vivien-
da, con excepción de las que el artículo 
precedente otorga al Departamento de Pla-
neamiento y Estudios Económicos, serán 
determinadas por el Consejo, a propuesta 
del Vicepresidente. 

Artículo 57. Los inmuebles de propie-
dad de la Corporación de la Vivienda des-
tinados a Huertos Obreros*, conforme a la 
Jey 6,815 y sus modificaciones, podrán ser 
desafectados por el Consejo y destinados a 
otros fines. 

Suprímensé las obligaciones que estable-
cen el artículo l . o de la ley 6,815 y el 
artículo lü de la ley N .o 7,600, relativas 
a recursos que obligatoriamente debe des-
tinar la Corporación de la Vivienda para 
la construcción de Huertos Obreros y otros 
filies que esas disposiciones indican, y fa-
cúltase ai Jefe del Departamento de Pla-
neamiento y Estudios Económicos para 
proponer al Presidente de la República, 
cada año, el monto de los recursos que la 
citada Corporación deberá destinas- para 
dichos filies. Esta proposición será apro-
bada en los mismos términos que mencio-
na el artículo 55. 

Articuló 5S. Las disposiciones del de-
creto con fuerza de ley X.o 285, de .1953, 
regirán siempre que no sean contrarias a 
las del presente decreto con fuer/.a de ley. 

Artículo 59. La Corporación de la Vi-
vienda podrá expropiar terrenos con el ob-
jeto de venderlos a personas» naturales o 
jurídicas, para que éstas construyan en 
ellos conjuntos habitaeionales planificados 
con su aprobación. 

Declárame de utilidad pública los terre-
nos antes aludidos, de acuerdo con lo dis-
puesto en el decreto con fuerza de ley 
N . o 285, de 1953, y facúltase al Presidente 
de la República para expropiarlos. 

101 valor de la indemnización correspon-
diente podrá ser pagado en todo o en parte 
al expropiado con viviendas de propiedad 
de la Corporación, si así se conviniere con 
éste. 

Artículo (¡0. Modifíeaiise los siguientes 
artículos del «leereto con fuerza de ley 
N . o 285, dé 1953:' 

l . o ) Agrégame los siguientes incisos al*' 
ertíetilo 2 .o : 

"Dicha Corporucióiv tendrá la responsa-
bilidad de (pie los proyectos v las cons-
trucciones de las "viviendas económicas" 
sean réaUzí#ias c.rmforme al Plan de la vi-
vienda . 

La Corporación de la Vivienda deberá 
usar en sus planes de construcción direc-
ta. exclusivamente el sistema de propues-
tas públicas para la contratación de cons-
trucciones y, preferentemente, el sistema de 
concurso para sus proyectos. A iguales nor-
mas se a justará la Corporación cuando 
efectúe la adquisición de unidades habita-
eionales: 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de 
autoconstrucción o de emergencia extre-
ma, podrá el Consejo prescindir del pro-
cedimiento de propuestas públicas, con 
acuerdo de la mayoría absoluta de sus 
miembros en ejercicio. En ningún caso las 
inversiones a que se refiere este inciso po-
drán exceder en 'total del 10 o|o del pre-
supuesto anual de la Corporación." 

2.o) Reemplázase la letra i) del artícu-
lo 5.o por la siguiente: 

"i) Proporcionar permanentemente a las 
personas que lo soliciten tipos de planos 
modelos, con sus respectivas especificacio-
nes y cubicaciones, correspondientes a "vi-
viendas económicas" cuya superficie edifi-
cada no sea sine ior a 70 metros cuadrados 

r . . 
y a viviendas campesinas cuya superficie 

edificada no sobrepase de 140 metros cua-
drados . " 

•3.o) Suprímese la letra j ) del artículo 
'5.0; 

4.o) Reemplázase el número 5,o del ar-
tículo 6.0 por el siguiente: 

"5.0—Construir viviendas para uso pro-
visional, con acuerdo de la mayoría abso-
luta de los consejeros en ejercicio, las euít-
les podrán arrendarse o concederse en uso 
en la forma señalada en el inciso 2.o del 
artículo 61.o del decreto con fuerza de ley 
N.O 2, de 1959." 

5.o) Suprímese el número 7.o del artícu-
lo 6.0. 

6.o) Agrégase el siguiente número al ar-
tículo 6 . 0 : 

"9.0—Ceder gratuitamente al Fisco o á 
Instituciones de Derecho Público, terrenos 
de su dominio situados en lugares destina-
dos a conjuntos habitaeionales, a fin de 
que en ellos se construyan edificios desti-
nados a servicios públicos,, de carácter edu-
cacional o de beneficio común para esos 
conjuntos ." 

7.o) Agrégase el siguiente número al 
artículo 19.o:» 

8.o Con un porcentaje de los excedentes 
que cada una de las Instituciones indica-
das en el artículo 48.o del decreto con fuer -
za de ley N.o 2, de 1959, entregue a la 
Corporación de la Vivienda. Este porcen-
ta je será determinado anualmente por el 
Presidente de la República. 

Dicho porcentaje en ningún caso poorá 
exceder del 6 ojo del monto de los exceden-
tes y cubrirá los gastos por proyectos, pe-
tición de propuestas, supervigilancia e ins-
pección técnica y cuota de gastos de ad -
ministración respecto de las obras que la 
Corporación de la Vivienda construya para 
las instituciones de previsión." 

8.0) Reemplázase la letra d) del ar t ícu-
lo 29.o, por la siguiente: "d) Resolver la 
construcción de obras y sus modificaciones. 
Sólo podrán adquirirse materiales de cons-
trucción para obras de autoconstrucción o 
radicaciones de emergencia. La compra de 
mater iaPs de construcción para otros fi-
nes que los referidos, requerirá la aproba-
ción de la mayoría absoluta de los eonsc-

. jeros en ejercicio." 
9.o) Derógase la letra j) del artículo 

2 9 o > y 
10.o) Agrégase a continuación del ar-

tículo 43.0 el siguiente artículo nuevo: 
"Ar t í cu lo . . . El Banco del Estado po-

drá otorgar préstamos a la Corporación de 
la Vivienda, sin que r i jan para ello las res-
tricciones contempladas en su Lev Orgá-
n ica . " 

Artículo 61. La facultad de arrendar a 
terceros viviendas ya construidas, que 
otorgan a la Corporación de la Vivienda, 
diversas disposiciones del decreto con fuer-
za de ley N.o 285, de 1953, sólo podrá 
ejercerse por esta en los casos c a l i j i^'i/los por 
el Consejo, con el acuerdo de la "mayoría 
absoluta de los consejeros en ejercicio, y 
ios contratos 110 podrán tener duración su-
perior a un año-. 

Las viviendas que la Corporación de la 
Vivienda construya en el futuro, sólo po-
drán ser "viviendas económicas"' y serán 
destinadas a la venta. Sin embargo, en ca-
sos de emergencia debidamente calificados 
por acuerdo de la mayoría absoluta de los 
consejeros en ejercicio, dicha Corporación 
podrá construir viviendas provisionales <p; 3 

• podrán ser dadas en goce gratuito o a r ren-
damiento, mientras se reemplazan por de-
finitivas . 

Artículo 62. En los casos de lotéamien-
tos y subdivisiones que efectúe la Corpo-
r a c i ó n d e la V i v i e n d a en s i t i o s d e s u d o -
minio, estará facultada para otorgar prés-
tamos para edificación de las "viviendas 
económicas" individuales que allí se cons-
truyan a las personas a las cuales haya 
acordado vender los mismos s i t i o s , lisios 

préstamos se otorgarán en dinero, o en mate-
riales si se t r a ta de los casos indicados 
en la letra d) del articulo 29 del decreto 
con fuerza de ley N.o 285, de 1953, y esta-
rán destinadas a emplearse en las respec-
tivas edificaciones. 

La Corporación de la Vivienda podrá 
autorizar, en casos especiales, a los mutua-
rios para destinar los préstamos otorgados, 
en todo o parte^ a la ejecución de cons-
trucciones de carácter provisional que. los 
asignatarios de los sitios deban efectuar 
para entrar en posesión de los mismos. 

Los préstamos que se otorguen#con arre-
glo a las disposiciones de este artículo, po-
drán concederse con anterioridad a la ex-
tensión de la correspondiente escritura pú-
blica de transferencia y una vez otorgada 
¿sta, deberán ser caucionados con hipote-
ca de los respectivos predios. 

Artículo 63. Los dueños de viviendas 
o locales comerciales, gravados cou hipote-
cas a favor de la Corporación de la Vivien-
da, podrán arrendarlas, sin autorización 
previa del Consejo; y gravarlas, modifi-
carlas o transferirlas, de acuerdo con las 
normas que este último dicte al respecto. 

Artículo 64. En la venta de los locales 
comerciales construidos por la Corpora-
ción de la Vivienda, 110 regirán las dispo-
siciones restrictivas de los artículos 6.0 y 
7.0 del decreto con fuerza de ley N.o 285, 
de 1953. 

Artículo 65. Los que con posterioridad 
al presente decreto~con fuerza de Un ad-
quieran "viviendas económicas", de la Coiv 
poraeión de la Vivienda o de fas institu-
ciones de previsión, señaladas en el ar t icu-
lo 48.o, podrán optar a una. nueva vivienda 
situada en otra localidad, cuando deban 
cambiar de residencia por razones do mi 
profesión u oficio. 

Asimismo, podrán optar a una nueva vi-
vienda cuando la primitiva resulte insufi-
ciente por crecimiento del grupo famil iar . 

En estos casos, la Corporación de la Vi-
vienda o la institución de previsión respec-
tiva, recibirán en pago la vivienda primi-
tiva, computando para este obj- to una 
suma equivalente a las amortizaciones que 
se hayan efectuado a la deuda, reajustadas 
conforme al sistema establecido en el ar-
tículo 77.0, disminuida en la depreciación 
en que haya podido incurrir el inmueble y 
aumentada por las mejoras que se le ha-
yan introducido, la que será determinada, 
por la Corporación de la Vivienda o la 
institución de previsión i|ue corresponda. 

Las transferencias que se hagnn para 
la adquisición de la nueva vivienda estarán 
exentas de todo impuesto. 

Artículo 66. El Presidente de la Repú-
blica f i ja rá el texto definitivo del decreto 
con fuerza de ley N.o 285, de 1953, incor-
porando las modificaciones que le introdu-
ce el presente decreto con fuerza de Jey y 
rectificando la numeración de los artícu-
los en lar forma que sea necesaria. 

t i t u l o ' v i 

De las viviendas campesinas 

Artículo 67. Para los efectos de este de-
creto con fuerza de ley, se considerarán 
viviendas campesinas aquellas*que constru-
yan los propietarios en zonas rnr.YrVs .'.«'rico-
las, destinadas a empleados, inquilinos n 
obreros, cuya superficie edificada no sea 
superior a Í40 metros cuadrados y que re-
únan los requisitos.' características y con-
d i c i o n e s ipic f i je el Reglamento. Este Re-
glamento deberá contener fórmulas varia-
das para las distintas regiones del país que 
se amolden a la realidad económica y a 
las características climáticas y condiciones 
de t rabajo que imperen en cada región. 

Artículo 68. Todo el que desarrolle ac-
tividades agrícolas, sea persona natural o 
jurídica, sea que explote un predio en ea-
lidád de propietario, arrendatario o por 
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cualquier otro título, deberá entregar 
anualmente a la Corporación de 1* Vivien-
da el 5 o¡o de sus utilidades. Para estos 
efectos se considerarán utilidades del pre-
dio correspondiente las que se determinen 
por aplicación de la3 presunciones legales 
de renta contenidas en el artículo 7.o de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta o por cálcu-
lo de renta efectiva conforme a una con-
tabilidad fidedigna, en los casos en que la 
rentabilidad del predio haya de ser deter-
minada contablemente según el mismo pre-
cepto indicado. 

Si se trAta de sociedades anónimas 
agrícolas, el 5 ojo aludido se calculará so-
bre la utilidad efectiva por la cual tribu-
ten en la tercera categoría de la Ley de 
Impuesto a la Renta. 

El aporte del 5 o¡o no se aplicará si la 
utilidad del obligado es inferior a dos ve-

' ees el valor del sueldo vital anual del De-
partamento correspondiente. 

La obligación establecida en este artícu-
lo deberá cumplirse a partir del año 1961, 
en relación cou las utilidades obtenidas 
en el año agrícola que hubiere terminado 
en 1960. 

Artículo 69. Las personas a que se r e -
fiere el artículo precedente quedarán exen-
tas de la obligación que éste establece si 
acreditan que los empleados, inquilinos y 
obreros que prestan servicios en el predio, 
Cuentan con habitaciones suficientes, que 
reúnan los requisitos mínimos exigidos por 
el Reglamento. También quedarán exen-
tas, si invirtieren en "cuotas de ahorro" pa-
ra la vivienda una suma igual al doble de 
la obligación que deseen liberar, a menos 
que se t ra te de predios agrícolas cuyo ava-
lúo fiscal sea inferior a dos sueldos vita-
les anuales del Departamente correspon-
diente, en cuyo caso les bastará invertir en 
dichas cuotas una suma igual al monto de 
la obligación que deseen l iberar . Serán 
aplicables a estas inversiones en "cuotas de 
ahorro" las disposiciones contenidas en Los 
incisos 2.o y 3.o del artículo 34.o. Las 
"cuotas de ahorro" depositadas en virtud 
de este artículo, sólo podrán ser aplicadas 
al objetivo indicado en la letra e) del a r -
tículo 30.o, o a la reparación de viviendas 
ya existentes destinadas al uso de emplea-
dos, inquilinos u obreros agrícolas o la ad -
quisición de "viviendas económicas" a que 
se refiere el artículo 76.o. 

Esas mismas personas podrán acogerse 
a la imputación que para las empresas In-
dustriales y mineras establece el artículo 
20.o del decreto con fuerza de ley N.o 283, 
de 1963, pero el valor de las construccio-
nes efectuadas será determinado por la 
Corporación de la Vivienda. El reglamen-
to .determinará la forma de hacer esta im-
putación y de avaluar las construcciones 
hechas. 

Artículo 70. Se establecen Jun ta s Pro-
vinciales de. la Habitación Campesina, que 
estarán integradas en la forma siguiente: 

a) El Intendente de la Provincia, que 
la presidirá: 

b) El agrónomo provincial del Ministe-
rio de Agricultura, que la presidirá en au -
sencia del Intendente; 

c) Dos Delegados designados por las so-
ciedades agrícojas regionales. Un decreto 
supremo d'-tAt-rttvrtará la jurisdicción que • 
corresponderá, para estos efectos, a las dis-
tintas entidades de este carác te r ; 

d) El Director de Obras Municipales de 
la Municipalidad de la cabecera de la Pro-
vincia, y 

e¡ Un funcionario de Impuestos Inter-
nos que será designado por el Director Ge-
u v a l . 

Articule 71. Eu el cas» a que se refie-
ra el inciso primero del artículo 69.o. .co-
rresponderá a la .Tunta Provincial de la 
Habitación Campesina resolver si lab iia-

bitaciones existentes en cada predi» cura» 
píen con las exigencias mínimas del Regla-
mento y si son suficientes para las nece-
sidades de sus empleados, inquilinos y 
obreros. 

Los que deseen acogerse a la exención 
a que se refiere la primera parte del pri-
mer inciso del artículo 69.o en razón do 
las habitaciones existentes en el predio, de-
berán obtener la declaración correspon-
diente de la Jun ta antes del l .o de Enero 
del año en que deben efectuar el pago. 

La exención cesará por el solo hecho de 
declarar la Jun ta aludida que en el res-
pectivo predio han dejado de llenarse los 
requisitos que la hicieron precedente, cual-
quiera que haya sido la causa. 

Artículo 72. Los fondos que se obtengan 
en conformidad al artículo 68.o deberán 
destinarse a la concesión de préstamos a 
los propietarios de predios agrícolas para 
edificación de viviendas campesinas y pa-
ra la reparación o ampliación de viviendas 
que ya existan, o a construir los conjuntos 
habitacionales a que se refiere el artículo 
76.o . Los saldos de las deudas provenien-
tes de estos préstamos, serán reajustables 
de acuerdo con lo prescrito eu el articu-
lo 7 7 . 0 . 

Artículo 73. Los préstamos a que se re-
fiere el artículo precedente, podrán ser otor-
gados directamente por la Corporación de 
la Vivienda o por intermedio del Banco del 
Estado, el cual actuará por cuenta de aqué-
lla. En este último caso, la ' Corporación 
podrá previamente, a disposición del Ran-
eo del Estado, los fondos destinados a di-
cho f in . 

El Banco del Estado fiscalizará la inver-
sión dé los préstamos que otorgue, con 
arreglo a las instrucciones que le imparta 
la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 74. Lo dispuesto en el artículo 
8.o será aplicable a la construcción de vi-
viendas campesinas. 

Art-íeulo 75. Se entenderá que queda 
dentro del giro de las sociedades a que se 
refiere el artículo 9.o la construecifci de 
Tiviendas campesinas por eueiíta a jena . En 
consecuencia, serán aplicables a estas acti-
vidades las franquicias establecidas en di-
cha disposición. 

Artículo 76. La Corporación de la Vi-
vienda deberá planear y construir conjun-
tos habitacionales de viviendas económicas 
en zonas rurales agrícolas, con el objeto 
de que ellas sean vendidas a empleados -o 
t rabajadores agrícolas o a los propietarios 
de predios agrícolas vecinos que tos des-
tinen a habitación para stts empicados, in-
quilinos u obreros? 

TITULO VI f 
Disposiciones Generales 

Artículo 7T. Los saldos de precios por 
venta de terrenos v de ' viviendas econó-
micas"' que se adeuden a la Corporación 
de la Vivienda o a las instituciones de pre-
visión a que se refiere el artículo 48.o, y 
los créditos de cualquier especie que di-
chas entidades otorguen para los fines ¡>re-
vistos en este decreto con fuerza de ley. 
unos y otros provenientes de operaciones 
celebradas cotí posterioridad a su vigencia, 
se reajustarán anualmente conforme a la 
variación del Indice de Sueldos y Salarios," 
en la forma e*tableeida por el artículo 27.o, 
letra b), de este decreto con fuerza de ley. 
Además, devengarán el interés «un»! <tue 
f i je el reglamento, sobre los capitales rea-
justados. También se reajustará cada tño 
el monto del dividendo mensual, de manera 
que el servicio de la deuda reajustad;» se 
efectúe dentro del plazo fi jado para e! cré-
dito o'-; -rn «' i. 

Articulo 78. La-- per.»uua> m ; » ¡t 

jurídicas que convengan operaciones de 
compraventa y de préstamos hipotecarios 
sobre "viviendas económicas", podrán aco-
gerse al sistema de reajuste establecido ea 
el artículo anter ior . Estos reajustes esta-
rán exentos de todo impuesto. 

Artículo 79. Los plazos de amortización 
de los críditos hipotecarios que puedan 
otorgar la Corporación de la Vivienda y las 
instituciones de previsión a que se refiere 
el artículo 48.o, conforme a sus respecti-
vas leyes orgánicas, podrán ampliarse has-

. ta un límite máximo de 30 años. 
Artículo 80. Se faculta a la Corporación 

de la Vivienda para otorgar créditos a no 
más de dos años plazo, con el fin exclusi-
vo de construir "viviendas económicas". 
Estos préstamos serán garantizados con hi-
poteca, boleta de garantía bancaria o pó-
liza de garantía y serán reajustables de 
acuerdo con el articulo 77.0, El reglamen-
to f i j a rá las normas a que se a jus ta rá la 
Corporación de la Vivienda para otorgar 
dichos préstamos. 

La Corporación de la Vivienda determi-
nará las condiciones de estos créditos. 

Artículo 81. Las instituciones de previ-
sióu podrán conceder créditos hipotecarios 
a sus imponentes que deseen adquir i r . la* 
"viviendas económicas" a que se refiere el 

^ar t ículo 80.o, con cargo a los excedentes 
en un porcentaje que anualmente se' deter-
minará de común acuerdo entre la respec-
tiva institución de previsión y la Corpora-
ción de la Vivienda. 

Artículo 82. La renta líquida que pro-
venga del ejercicio del comercio, compren-
diendo en este concepto todas las activida-
des que t r ibutan en la tercera categoría de 
la Ley de Impuesto a la Renta, excepto el 
periodismo, quedará gravada anualmente 
en la misma forma que dispone el artícu-
lo 20.o del decreto con fuerza de lev núme-
ro 285, de 1953, para las empresas indus-
triales y mineras en favor de la Corpora-
ción ríe la Vivienda. Se considerará renta 
líquida para estos efectos, aquella que esta-
blezca la Dirección General de Impuestos 
Internos para el pago deUimpuesto a la 
renta de tercera categoría. Regirá para es-
tos efectos la imputación prevista en el iti-
ciso final del mismo artículo ya refer ido. 

Este impuesto empezará a regir ,desde el 
1 .o de Enero de 1961 aplicándose a las ren-
tas obtenidas durante el año 1960. 

No se aplicará el impuesto a cine se refie-
re el inciso primero, si la utilidad del con-
tribuyente es inferior a dos veces el valor 
del sueldo vital anual del Departamento 
respectivo. 

Regirá para los obligados al pago de es-
te impuesto lo dispuesto en el arUntlo :Ü.o. 

Las "cuotas de ahorro" a que.se refiere 
el inciso anterior, no podrán acogerse a lo 
dispuesto en la letra a) del artículo 30.o, 
y sólo podrán ser aplicadas a la construc-
ción o adquisición de "viviendas económi-
cas"' a través do la Corporación de la \ i-
viemla. 

Artículo 83. T.ns "viviendas económicas" 
cine se con«truvan en virtud de la imputa-
ción que autoriza el artículo 20.o del de-
creto con fuerza de ley N . o 2S5. de 1,1*58, 
y el artículo anterior, podrán ser vendi-
das por su dueño a su personal," directa-
mente o por intermedio de cooperativas 
formadas por este último. 

Los obligados al pago previsto en el ar-
tículo anterior y en el artículo 20.o de l 
decreto eon fuerza de ley Nr.o 285. de 1953, 
une otortrnen a su personal préstamos pa-
ra la e o n s t i ueción de •'vivlepdas económi-
cas''. pod 'án imputar el monto de esto* 
préstamos a aquel pago, siempre que en la 
e m o r e s a o actividad respectiva exista un 
sil! ti.-rito fn'-rnñ '«Wpor o' itersona'. 

Las sumas <jue los empresarios o patr«-
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n ^ recuperen como precio le ventíff en ?! 
caso del inciso primer-• o por amortización * 
de prestamos.-en >1 caso del inciso presi-
dente, deberán ser rein vertidas eu los 
mismos 1'iiies. aparte de la obligación re-
vista cti el arti nlo "20.o del decreto con 
fuerza de Jey X.o 2*5, de 1!»»:!. y del ar-
ticulo 82. o de este decreto con fuerza dé 
ley. 

Las viviendas construidas en virtud de 
la imputación - autorizada por el artículo 
20.o del decreto con fuerza de ley núme-
ro 2S."). de 1953. y el artículo anterior, po-
drán ser vendidas a terceros, solamente 
con autorización de ia Corporación de la 
Vivienda, la cual adoptará las medidas con-
venientes pafa (pie su valor sea invertido 
en otras "viviendas económicas". 

Los saldos de precio y las amortizaciones 
de préstamos serán r ea jus t abas de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 77.o. «, 

Artículo 84. A partir de la vigencia de 
ecte decreto • n fuerza de ley, las institu-
ciones de previsión a qiie se refiere el ar-
tículo 48.o, deberán "encomendar, por 
eiienta.de ellas, a la Corporación de la Vi-
vienda. la eonsrruc<*r>n. adquisición o fi-
nanciatniento de "viviendas económicas". 

Dichas construcciones, adquisiciones o fi-
naneiamieuto -e referirán a poblaciones, 
edificaciones de departamentos o casas ais-
la.las que se destinen a los" imponentes^de 
las instituciones indicadas en el artícu-
lo 4 8.0. 

Para los efectos indicados en este ar-
tículo, las instituciones referidas deberán 
entregar a la Corporación de la Vivienda 
todos los excedentes de que dispongan, una 
vez deducidos de sus entradas generales los 
beneficios obligados, los -préstamos perso-
nales o de auxilio, la aplicación de fondos 
de retiro o indemnización, los subsidios, los 
auxilios de cesantía, los gastos (le admi-
nistración o de construcción de edificios 
propios y la compra de los terrenos corres-
pondientes. la transferencia de ingresos re-
caudados para terceros, los aportes o con-
currencias legales para mantenimiento de 
servicios y los "préstamos de edificación a 
que se refiere el inciso siguiente.' Se dedu-
cirán también de las entradas generales, 
las sumas necesarias para la explotación de 
sus actuales inversiones mientras éstas 
eubsii tan. , 

Las instituciones de previsión podrán 
otorgar préstamos d'c edificación a sus im-
ponentes, siempre que éstos acrediten ser 
dueños de sitios totalmente Urbanizados. 
Estos préstamos serán otorgados exclusiva-
mente para construcción de "viviendas eco-
nómicas- ' y MIS costos por metro cuadrado 
no podrán 'exceder de los' costos nórmales 
que esté obteniendo la' Corporación de la 
Vivienda en este tipo de construcciones. En 
el reglamento de este decreto con fuerza 
de ley se fij'arán las tíoriitas pahi determi-
nar Jos' costos di' -construcción y se señala-
rá el volumen máximo presupuestario que 
cada Caja, de Previsión pueda destinar a 
este tipo de operaciones. 
, Las deducciones a que se refiere el inciso 
3.o se luirán, de acuerdo con las cifras que 
se señalen par£ los efectos indicados en 
los respectivos presupuestos, sin perjuicio 
de que al f inal del ejercicio se ajusten ál 
monto de los excedentes reales. 

Artículo 85. -La Corporación de ¡a Vi-
vienda, en el cumplimiento de las obligacio-

n e s a que se refiere el artículo anterior, se 
ceñirá a las normas que para estos efectos 
determine.el Departamento de Planeamien-

to. .v Estudios Económicos, danto en lo re-
f e r e n t e al-tipo de consi ruviíiói^ como a los 
• planos, especificaciones, y . demás requisitos 
y condiciones inherentes a dichas obras, 
atendidas las n-Me.sid$dc.s de las institucio-
nes que proporcionan los recursos ^ 

A-fíenlo . Los fnndos que la Corpo-
ración de la Vivienda reciba de cada una 
de Jas instituciones a -pie se refiere ei ar-
tículo 48.o «<? destinarán en su totalidad 
y exclusivamente a construir "viviendas 
económicas" para los imponentes de la res-
pectiva institución, sin perjuicio de lo que 
se dispone en el número 8 del articulo l í ' . o 
del d> ••:• :to con fuerza ĉ e ley X.o 285, de 
1953. 

Cada una de "as. instituciones en refe-
renc-.i. depositará mensualmentc en la Cor-
poca, ión de la Vivienda los excedentes in-
• ))cad*'s en el inciso tercero del artículo 
84 o, para que esta última los invierta de 
neuerdo con e| Plan de Inversiones en el 
que se considerarán Iji-s necesidades de di-
chas m-stitu- iones. El incumplimiento de 
esta obligación por parte de las institucio-
nes se considerará falta grave y será can-
sa! suficiente para la petición de renuncia 
o destitu-ión de los que resulten respon-
sables. » 

La Corporación de Ja Vivienda garantiza 
con todos -us bienes el fiel cumplimiento 
de 'las obligaciones que a ella le imponen 
psfe articulo y los precedentes. 

Artículo 87. La Corporación de la Vi-
vienda, una vez cumplidas las funciones a 
que se refieren los artículos anteriores, de-
berá entregar a las instituciones correspon-
d i e n t e s , Jas viviendas respectivas o impu-
tar Jos créditos otorgados en conformidad 
a los artículos 81 y 84, para que estas úl-
timas instituciones den cumplimiento a sus 
] e y e s y reglamentos. 

Artículo 88. A partir de la vigencia de 
este decreto- con fuerza de ley, prohíbese a 
las instituciones de previsión indicadas ea 
el. artículo 48.o. celebrar contratos de cons-
trucciones o adquirir a cualquier título que 
no sea el .de donación o herencia, bienes 
raíces y viviendas individuales o colecti-
vas para si o para sus imponentes. Asimis-
mo, dichas instituciones no podrán efectuar 
directamente ningún tipo de constraceio-

. nes. Estas instituciones podrán adquirir 
predios para edificios destinados a la insta-
lación de sus servicios. 

Estas adquisiciones deberán hacerse por 
propuesta pública y requerirán para su va-
lidez la aprobación, en cada caso, del P r e s i -
dente de la República. 

La construcción de los edificios a que se 
refiere el inciso primero, deberá ser enco-
mendada a la Corporación de la Vivienda. 

Articulo .89. Los adquirentes d^ "vivien-
das económicas"' con créditos hipotecarios-
otorgados por Ja Corporación de la Vivien-
da o por las instituciones a que se refiere 
el artículo 4*.o. deberán acogerse a un se-
guro de incendio y desgravamen, con arre-
glo a. las normas que determine un regla-
mento especial qup dictará el Presidente de 
la República. Para éstos efectos 110 se apli-
cará el do. reto con fuerza de ley 'N.o 210, 
del afio'1953, • , . 

Artícñl o rtt). En el sorteo de Boletas 
Compraventa establel-idó en el artículo 
27;o de la Jet X.o 12.801. la Dirección '!e-
neral de Impuestos Internos podrá distri-
buir premios consistentes en "viviendas eco-
nómicas", de superficie 110 superior a 140 
metros enad*ados y de un valor que no ex-
ceda de quince sueldos vitales anuales del 
departamento de Santiago. Estos' premios 
•tendrán el carácter -de extraordinarios y se 
sortearán entre los tenedorés de boletas a 
que alude el artículo 2-1.o de la ley 12.120, ' 
sin perjuicio de los premios que en dinero 
efectivo se distribuyan mensualmente de 
acuerdo con la citada ley X'.o 12.8fil. Los 
favorecidos con estas '"viviendas económi-
cas" adquirirán .su dominio libre de todo 
impuesto.o contribución. 

Las "viviendas económicas" a que se re-
fiere el presente, artículo, se construirán . 
por intermedio de la Corporación de la Vi-
vienda, üu acuerdo con las normas gene-

rales de construcción de dichas viviendas, 
establecidas en el presente -lecr-to cou 
fuerza de ley, para cuyo efecto Ja Dirección 
General de Impuestos Interin s, podra "i-
rar anticipadamente su valor .1 favor de .in-
cluí Corporación con • »»*go a Jos premios 1 o 
cobrados en sorteos anteriores y que- se l a-
yan n ur.iulíído en el "Fondo Sorteo de Bo-
letas de Compraventa". 

Un reglamento especial determinará la 
forma en que deberán m i l izarse los sorteos 
extraordinarios de "viviendas económicas" 
a oue se refieren los incisos anteriores. 

Artículo 91. El Vicepresidente .le la 
Corporación 'le la Vivienda podrá girar Has-
ta un 2 1/2 por mil de los fondos consulta-
dos en el Presupuesto de Entradas df la 
Institución, para los gastos «pie demand-! 
una labor amplia y constante de divulga-
ción de los planes habitaeionales dé dic ¡a 
Corporación, de informaciones de ínter"4 
general sobre habitación y los beneficios 
concedidos por las leyes relativas a esta 
mater ia . Para estos efectos 110 se 'conside-
ra rán los fondos a que se refiere el inciso 
tercero del artículo S4.o, ni otros (pie para 
construir "viviendas económicas" entreguen 
a la Corporación de la Vivienda las institu-
ciones de previsión a que se refiere el ar-
tículo 48.o. 

La labor de divulgación aludida, podrá 
efectuarse mediante relaciones públicas, fo-
lletos, conferencias, publicaciones, trans-
misiones radiales, y. en general, mediante 
cualquier medio de difusión. 

ARTICÜLOS TR A NS1TOR IOS 

Artículo 1 .0 Las poblaciones, viviendas 
o urbanizaciones -construidas con anteriori-
dad al presente decreto cou fuerza de ley, 
tendrán para los efectos de su recepción mu-
nicipal el mismo tratamiento del artícu-
lo» 7.0 de este decreto con -fuerza de lev, 
considerándose- para estos fines como fe-
cha de la solicitud respectiva, la de vigen-
cia de este decreto con fuerza de ley. 

Artículo 2 .0 Las deudas hipotecarias 
provenientes de mutuos celebrados con an-
terioridad a este decreto-con fuerza de Jey 
.con la Corporación de Ja Vivienda, cuyo 
saldo actual no Sea superior a diez mil pe-
sos y a las diales les falte, a lo menos un 
año para extinguir,se, podrán ser canceladas 
con un 50 ojo.de rebaja, siempre que se pa-
guen totalmente antes del 31 de Dieiembr® 
de 1959. 

Aquellas cuyo saldo actual está compren-
dido entre diez mil y veinte mil p e s o s po-
drán ser 'canceladas con i"ta rebaja le cin-
co mil ]tesos, siempre oue su pago se Imam 
dentro del mismo plazo. 

Articuló 3 .0 Para la aplicación dé éste 
decreto coii fue r / a de le\ y mientras 
dicte su reglamento, regirán las disposicio-
nes de. la Ordenanza 'dé < 'onst ruccro'ní's 
Económicas aprobada por decreto 2.307. 
9 de Diciembre de 1951 del Ministerio de 
t ibias Públicas, y el reglamento de !¡i 
ley N.o 9,135, aprobado por decreto min é 
ro 1,207. de 9 de Febrero de 1950. en !o 
que sean aplicables.- ; 

Podrán acogerse también a los benefi-
cios .de Ja: presente ley Jas viviendas; cuya 
construcción se inicie entre la fecha de vi-
gencia' de: esfo decreto cOn fuerza de lev 
y el 31 de Di ciembre de 1959, y cúvos pro-_ 
yectos se hayan ajustado a la ley X.o 9,U*r

1 

su reglamento y sus'modificaciones poste -
riores. La fecha de "iniciación se probará 
con el certificado de permiso dé construc-
ción otorgado por la Mnnicialidad e o r r e s -

. pondiente. 
Artículo 4 .o Mientras se d i ' t a el decreto 

con fuerza 'de ley que-fi je las nuevas plan 
tas de la Corporación de la Vivienda. <d 
personal que perteneció a la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión y -ei 
que formó parte de l es Departamentos .Téc-
nicos, y de Arquitectura a que se ref'n.re 
el articulo 48.o, pasará u la Corporación de 
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a Vivienda, conservando el tota! de sus 
íem une raciones. derechos, beneficios régi-
:nen de previsión y condición jur ídica que 
ictualmente posee. 

Artículo 5.o A contar desde la vigencia 
,lc este decreto ron fuerza de ley y hasta 
que empiece a regir la planta de !a Corpo-
r a c i ó n de la Vivienda a que se refiere e! 
artículo anterior, los empleados de los or-
ganismos indicados eu el art ículo 48.o se 
seguirán pairando por las instituciones res-
pectivas, las cuales pondrán a disposición 
.le la Corporación de la Vivienda los re-
ctirsos necesarios para este obje to . 

El personal de la ex Corporación Nacio-
nal «le Inversiones será pagado con cargo 
al aporte señalado en el artículo 6 .o del de-
creto con fuerza de ley 200, modificado por 
el a r t í c u l o 5 .o de la ley 11.594. Para es-
te efecto, las instituciones que contr ibuyan 
a dicho financiamiento pondrán a disposi-
ción de ta Corporación de la Vivienda, los 
r e c u r s o s necesarios, previo informe de la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

Artículo 6.o Sin perjuicio de lo estable-
cido en los artículos 84.o y 88.0 del pre-
sente decreto con fuerza de ley, los con-
tratos legalmente celebrados por las insti-
tuciones de previsión a que se refiere el ar-
tículo sobre construcción de viviendas 
v de locales propios, cont inuarán vigentes 
basta su terminación. Estos contratos no 
podrán ampliarse. N'«> obstante, la fiscaliza-
ción y snpervitrilaneia del recto cumpli-
miento de dichos contratos corresponderá a 
la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 7 .0 Las disposiciones del pre-
sente decreto con fuerza de ley, uo se apli-
carán a las operaciones hipotecarias que se 
encuentren en trámite en las instituciones 
a que se ref iere el artículo 48.o, ni tam-

o a las adquisiciones de terrenos que ha-
yan sido aprobadas por los Consejos. 

Para este efecto, se entienden por ope-
raciones hipotecarias" en t rámite las que 
hayan sido aprobadas por los Consejos res-
pectivos hasta la fecha de vigencia de este 
decreto con fuerza de ley. 

En el caso de las operaciones hipoteca-
rias aprobadas por el Consejo de !a Ca ja 
de Previsión de la Marina Mercante Na- . 
cional con anter ior idad a este decreto con 
fuerza de ley, se considerarán como opera-
ciones hipotecarias en t rámite, únicamen-
t e , aquellas cuyas obras a dicha fecha se 
encuentren iniciadas y aquellas cuyo finan-
ciamiento esté consultado, en todo o liar-
te, en el presupuesto de la institución pa-
ra el presente año. Asimismo, y en las mis-
mas condiciones quedarán comprendidas 
en esta disposición las operaciones hipóte- ' 
carias para compra de propiedades edifica-
das respecto de los saldos de precios. 

Artículo 8 .0 Los actuales consejeros re-
presentantes del Inst i tuto de Ingenieros y 
de los Colegios Profesionales a que se re-
fiere la letra d j del art ículo 27.o del de-
creto con fuerza de ley N.o 285, de 1953, 
continuarán en funciones has ta el término, 
de su mandato . 

Articulo 9 .o La Dirección General de " 
Impuestos Internos deberá, a requerimien-
to expreso de la Corporación.de la Vivien-
da, dividir los roles de avalúo de bienes 
raíces que correspondan a mejoreros o,com-
pradores de sitio acogidos a lós beneficios 
de las leyes 5,579, 6,754 y 8,422. 

La transferencia de estas propiedades es-
ta rá exenta del impuesto contemplado en 
el número 37.o del art ículo 7 .o del decre-
to con fuerza de ley N.o 371, de 1953. 

Artículo 10. Facúltase al Consejo de la 
Sección Tripulantes de la Caja de Previ-
sión de la Marina Mercante Nacional para 
dest inar hasta la tota l idad de loe exceden-
tes anuales de la Sección, a f in de dar tér-
mino a las poblaciones en actual c o n s t r u c - t 

cióu, >' 

Artículo 11. No obstante lo dispuesto en 
los artículos ^4 y S8.o, las instituciones de 
previsión podrán adquir i r dentro del -p la-
zo de un año, a par t i r desde la vigencia de 
este decreto con fuerza de ley, viviendas (le 
otras Cajas de .Previsión, o de la Soeie 
dad Modernizad ora de Arica, pa*a vender-
las a sus imponentes. 

Artículo 12. Para los efectos de lo dis-
puesto en el art ículo'49 .o, suprímese el car-
go de Gerente. 3a. Categoría, consultado 
en el decreto con fuerza de ley' N.o 2*6, de 
5 de agosto de 1953. Para los mismos efec-
tos. declárase que el cargo de Arquitecto 
J e f e de Departamento, 4a. Categoría, con-
sultado en dicho decreto eon fuerza de ley, 
se reemplaza por el Je fe de Depar tamento 
de Construcción y que los actuales Depar-
tamentos de Contabilidad y Finanzas y 
Administrat ivo dependerán del Departa-
mento de Administración que se crea en el 
artículo 49. 

El actual Arquitecto J e f e de Departa-
mento, 4a. Categoría, continuará desemne 
fiándose como Je fe del Depar tamento de 
Construcción, sin perjuicio de la facul tad 
de remoción del Consejo prevenida en el 
inciso 4 .o del artículo 49 ci tado. 

Tómese razón, comuniqúese v publíque-
s e . — J . ALERSANDRT R. Eduardo Vi-
gueroa G.. subrogante de Hac ienda .— l 'a 
blo Pérez Zaña r tu . 

Lo que transcribo a Ud . para su cono-
cimiento. — Dios gno. a Ud. — Vivían 
Shwartz, Subsecretar ía . 

ACEPTA LA PROPUESTA PRESENTA-
DA POR EL BANCO SUD AMERICANO, 

PARA TOMAR PAGARES DESCONTA-
BLES DE TESORERIA 

M 

DESIGNA AL TASADOR SEÑOR SERGIO 
GONZALEZ E. REPRESENTANTE SU-
PLENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS INTERNOS ANTE LA 

COMISION QUE SEÑALA 

N ú m . 9,978. — Santiago, 30 de Junio de 
1959. — Visto el o Tic i o N.o-5,910, de fe-
cha 10 de Junio del presente año, de la 
Dirección General de Impuestos, y 

Teniendo presente 

Que la ley N . o 11,575. en sn artículo 
10.o, dispuso que una. comisión integrada, 
entre otros miembros, por un representante 
de la Dirección General de Impuestos Inter-
nos, determine la utilidad neta general de 
la agricul tura, en proporción de cuyo au-
mento sp rea jus tan los avalúos de los pre-
dios agrícolas; 

Que por deereto de este Ministerio nú-
mero 7,749, de 25 de Junio' de .1958, fué 
designado representante suplente de la Di-
rección General de Impuesto* Internos el 
ingeniero grado l . o señor Hernán Ibáñez 
Ivanovic; 

Que el señor Ibáñez desempeña el cargo 
de ingeniero de la Sección Avaluaciones de 
la 5a . Zona, y que debido a las labores 
inherentes a él. no cuenta con el t iempo 
suficiente para desempeñar ambas funcio-
nes, 

Decreto: 

Desígnase en reemplazo del ingeniero se-
ñor Hernán Ibáñez Ivanovic, al Tasador 
grado l . o señor Sergio González Espoz re-
presentante suplente de la Dirección Gene-
ra l de Impuestos Internos ante la Comisión 
a que se refiere el artículo 10.o de la lev 
N . o 11,575. 

Tómese ntiTÓn, comuniqúese v publíque-
fie. — J . ¿víESSANDRI R; — Eduardo 
Figueroa U, 

Núm 
1959..-
puesto poi-

10,225. — Santiago, 8 de Jul io de 
¿Vistos estos antecedentes y lo dis--

la ley N . o 4,897 

Decreto: . 

l . o Acéptase la propuesía presentada por 
el Banco Sud Americano para tomar par 
garés descontables de Tesorería, por la su-
ma de quinientos mil dólares (US$ 500.000) t 

sin intereses y al precio de 100 o|o. 
2 . o El vencimiento de estos pagarés será 

a 120 días plazo, contaddfe desde la fecha 
de su emisión. 

3 .o Autorízase al Tesorero General de 
la República para emitir y suscribir los 
pagarés provisionales o definit ivos corres-
pondientes. hasta por la suma antes expre-
sada . 

4 . o Autorízase también al Tesorero Ge-
neral de la República para cancelar dichas 
obligaciones a su vencimiento con las en-
t radas ordinarias Correspondientes al pre-
sente. año. 

Tómese razón, comuniqúese v publíqne-
se . — J . ALESSANDR1 R . — Eduardo 
Figueroa G . 

ACEPTA LA PROPUESTA PRESENTA-
DA POR LAS INSTITUCIONES BANCA-
RIAS QUE SEÑALA, PARA TOMAR PA-

GARES DESCONTABLES DE 
TESORERIA 

N ú m . 10,226. — Santiago, 8 de Jul io de 
1959. — Vistos estos antecedentes y lo dis-
puesto por la ley N . o 4,897, 

Decreto: 

l . o Acéptase la propuesta presentada por 
las instituciones bancarias que se ipdican, 
para tomar pagarés descontables de Teso-
rería por las cantidades que se mencionan, 
sin intereses 3' al precio de 100 o¡o : 

Banco de Chile 
The Firs t National. Cit.v Bank 

of New York 
Banco de Londres y América 

del Sud Limitado 
Banco Español Chile 
Banco A . Edwards y Cía 
Banco O'IIiggins 
Banco Francés e I tal iano para 

la América del Sud 
Banco Sud Americano 

US$ 

1.000.000 

600.000. 

150.006 
220.000 

50.000 
50.000 

. . . . 200. K> 

. . . . 684.693 

US$ 3.044.693 

2.0 El vencimiento de estos pagares será 
a 120 días plazo, contados desde la fecha 
de su emisión. 

3 .0 Autorizase al Tesorero General de 
la República, para emitir y suscribir los 
pagarés provisionales. o definitivos corres-
pondientes, hasta por la suma antes expre-
sada . 

4 . o Autorízase también al Tesorero Ge-
neral de la República, para cancelar dichas 
obligaciones a su vencimiento eon las en-

e r a d a s ordinarias correspondientes al pre-
sente año. 

Tómese razón, comuniqúese v pnblíque-
se . — J . ALESSANDRl R . 1 - E d u a r d o 
Figueroa G.^y 


